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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente {Q. D. O.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante smlnd.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en. nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en e! 
mal estado de su salud. Me ha presentado D. José de 
CJárdenas y Uriarte del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Madrid; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación^:.eqr^espo&da*. y  quedan
do satisfecha del celo é inteiigeñbia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio ¿ primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos*

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

CáB&@w'&§ del Castilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Madrid á D. Joaquín Caro y Alvarez de Toledo, 
Conde de Peña Ramiro, Senador de! Reino.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos;

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jka&teiBS® C ásalas d¡eS Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  eomo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente general D. José 
Loma y Arguelles, Marqués del Oria, cesé en el cargo 
de Capitán general de las Provincias Vascongada» y 
pase, á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
dél Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° dé la 
ley de 14 de Mayo de 1883; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que ha desempeña
do dicho cometido.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y; dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Mar©©!© de Azcarrag®.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Vicente Serrano y Calleja pase á la Sección de reserva

del Estado A Tayor general del Ejército, por estar com
prendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veinfisfete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos,

MASÍA CRISTINA
El Klntefe© de la Guerra,

Ĥ Ssare®?® S0» A zefanq;a.

En consideración á los-servicios y  «circunstancias del 
General de División D. Francisco Burrero y  Limón, y  
con arreglo ¡á lo dispuesto ¡en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y  de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del llínistro de 
la Guerra, y de ¡acuerdo con el Consejo de M testros, al 
empleo de Teniente General con la antigüed ®d de esta 
fecha, en la vacante producida por pase á U  Sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército áe 
D. José Loma y Arguelles, Marqués del Oria.
. Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre deana! 
ochocientos noventa ¡y dos.

M ARIA-CRISTIN A
El Ministro de la Guerra,

Mare©!© de

Servicios del General de División D. Francisco Borrero 
y Limón.

Nació el día 25 de Febrero de 1840 é ingresó como Cadete^ 
en el segundo batallón de Infantería de Marina el 15 de Abril 
de 1860, ascendiendo á Subteniente en Octubre del mismo 
año, previo el examen reglamentario.

Con él tercer batallón de Marina formó parte del Ejército 
expedicionario á México desde Febrero á Mayo de L862, obte
niendo por sus servicios en aquella expedición la Cruz de 
Isabel la Católlca.1

En Agosto de 1864 ascendió á Teniente por antigüedad y 
en Enero de 1866 fué destinado á mandar la guarnición de la 
fragataAlmansa, uno de los buques que componían la escua
dra del Pacífico, con la que asistió al ataque del Callao, con
cediéndosele el empleo de Capitán con sueldo y sin anti
güedad por el comportamiento que entonces observó.

Siguió prestando el servicio de su clase en América y 
después en la Península hasta Agostó de 1868.

En Octubre siguiente se dispuso que causara alta en el 
arma de Infantería del Ejército con el empleo de Comandan
te, que le fué otorgado por los servicios que llevaba presta
dos, alcanzando en Noviembre el grado de Teniente Co* 
roneL

Desempeñó el cargo de Ayudante de Campo del Ministro 
de la Guerra hasta que en Octubre de 1869 y á las órdenes 
del Brigadier Merelo marchó á operar contra los insurrectos 
republicanos de los distritos de Cataluña* Aragón y Valen
cia, concurriendo al ataque de la ciudad de este nombre el 16 
de dicho mes; y por el mérito que contrajo fué agraciado con 
el empleo de Teniente Coronel,, confiándosele el mando del 
primer batallón del regimiento del Infante.

Nombrado Ayudante del Comandante general del depar
tamento Oriental, embarcó en Abril de 1870 para la isla de 
Cuba, regresando en Julio á -laj Península, en donde quedó 
de reemplazo hasta Febrero de 1871.

Sirvió sucesivamente* en los regimientos de Cantabria y 
de Bailén y en el batallón cazadores de Ciudad Rodrigo, 
operando en Despenaperros contra las facciones republica
nas y en Navarra y Cataluña contra los carlistas, y se halló 
en diversos hechos de armas, por los cuales fué recompensa-; 
do con el grado de Coronel y la Cruz roja de segunda clase 
del Mérito militar.

Obtuvo el empleo de Coronel en Enero de 1873 por la ac
ción librada en la sierra de la' Colégüela* quedando de reem
plazo hasta que en Agosto fué destinado á las órdenes del 
General en Jefe del Ejército del Norte, encargándose del

mando de! regimiento de Castrejana, con el que se halló en 
los hechos de armas que tuvieron lugar el 10 y el 12 de Sep
tiembre en el puente de Alegría, y en las alturas de Tolosa; 
el 2 y el 3 de Octubre en el ataque y toma de Dicastiilo; el 6 
en la batalla sostenida en las formidables posiciones de San
ta Bárbara y montes de Guirguillano, en la que se distinguió 
notablemente; el 7, 8 y 9 de Noviembre en las de Montejurra,? 
y  el 9 de Diciembre en la dé Velavieta. Estos servicios fueron 
premiados con dos Cruces de tercera clase del Mérito militar 
con distintivo rojo.

En Febrero de 1874 pasó á mandar el regimiento de Ara
gón, con el que entró en campaña en el Centro, encontrán
dose en la sorpresa de Segorbe el 3 de Abril; en la acción de 
la Salada el l.°dé Mayo; en la de las alturas de Castellar el 
11 del mismo mes; el 29 en la de Domeño, tomando con dos 
batallones las posiciones que defendían cuatro de los carlis
tas, por lo que fué recomendado especialmente al Gobierno; 
el 14 de Junio en la batalla de Alcora, en la que se distin
guió tanto, que en el parte oficial de ella se dijo que había 
llevado los honores de la jornada; el 26 en la acción de la 
Yesa, y el 24 de Noviembre en la de las alturas de Tomargal^ 
Por el mérito que contrajo en eBtos combates y en el de Vela
vieta fué promovido á Brigadier en Marzo de 1875.

Ejerciendo el cargo de Jefe de la primera Brigada de la 
primera División del Ejército del Centro, y con solo 1.000 ín- 
fantes y  30 caballos, sorprendió en la madrugada del 20 
de Abril siguiente á las partidas carlistas reunidas en 
Cherta, que se defendieron en las casas durante ocho horas 
y después en la iglesia y en un fuerte que no podían ser to
mados por asalto, por lo cüal resolvió prender fuego á la pri* 
mera, consiguiendo con esto que los defensores de una y otro 
íse rindieran á discreción. Se le otorgó la Gran Cruz roja del 
Mérito militar por su comportamiento en esta jornada, en la 
que fueron hechos al enemigo 57 muertos y 225 prisioneros* 
con las correspondientes armas, municiones, caballos y ba
gajes. Posteriormente mandó la segunda Brigada de la cuarta 
División del mismo Ejército, asistiendo, entre otros hechos 

i ’e armas, á la toma de Canta vieja.
$uedó de cuartel en Septiembre del citado año 1875, yen  

kb ñ l de 1876 fué nombrado Jefe de la primera Brigada de la 
Div, W a  suelta de Infantería de Cataluña, en el segundo 
Ejérc 'íto, ejerciendo este destino hasta que en Enero de 1879 
pasó a ’ desempeñar el de Vocal de la Junta clasificadora de 
[jarlista presentados á indultó.

Dest. toado en Septiembre de 1880 á las inmediatas órde
nes del C 'apitán general de Cuba, se encargó del mando de la 
Brigada d :«  la Trocha y del Subgobierno civil de Ciego de 
Avila y Mo. ?én*

En Junio de 1881 fué nombrado Comandante general de 
Vuelta Abaje > Y Gobernador civil de Pinar del Río, y más tar
de de la provincia de Matanzas, cesando en Febrero de 1880 
y quedando de cuartel en la Península..

Se le destinó á las órdenes del Capitán general de las is* 
las Filipinas en Julio de 1883, y en Marzo de 1884 se hizo 
cargo interinamente del Gobierno político militar de Min- 
danao, desempem todolo hasta Octubre, que pasó al de Ca- 
vite, también en co 'ncepto de interino. En Febrero de 1885 
obtuvo este destino en propiedad.

Regresó á la Pen. ínsula en Mayo de 1887, quedando do 
cuartel hasta que, pro movido á Mariscal de Campo en Mar
zo de 1888, se le nomb ró Comandante general de División 
del distrito militar de C astilla la Nueva.

Volvió á quedar de c uartel en Marzo de 1890, y en Di
ciembre obtuvo nuevamen te el mando de una división en di
cho distrito, desempeñando' desdé Julio del corriente año el 
cargo de Segundo Cabo de ia Capitanía general de Castilla 
la Nueva, Gobernador militad de la provincia y plaza de Ma
drid.

Cuenta 42 anos y 7 Ineses cíe efectivos servicios, de ellos 
cuatro y ochó meses en él empleo de General de División; 
hace el núm. 8 en Ta escala de su: clase, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz dé Isabel la Católica.
Dos cruces de segunda clase del Mérito militar, una 

blanca y otra roja.



614 2 Diciembre 1892 Gaceta de Madrid.—Núm 337
Dos cruces de tercera clase de la misma Orden, con dis

tintivo rojo.
Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz roja del Mérito’militar.
Medallas del Callao, dé Alfonso XII y de la puerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. José Lachambre y Domínguez, 
y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Francisco Borrero y Limón.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e l o  d e  A z c á r r a g a .

Servicios del General de Brigada D. José Lachambre 
y Domínguez.

Nació el día 16 de Marzo de 1846, é ingresó en el Colegio 
de Artillería el 16 de Marzo de 1862, siendo promovido regla
mentariamente á Teniente de dicho Cuerpo en Julio de 1867.

Prestó el servicio dé su clase en los regimientos 5.° y 3.° 
á pie, asistiendo en Septiembre de 1868 á la batalla de Alco- 
lea, por la que fué recompensado con el empleo de Capitán 
de Caballería.

En Enero de 1873 fué destinado al Ejército del Norte, ha
llándose el día 31 en el ataque y toma del pueblo de Aya, por 
cuyo hecho de armas se le otorgó la Cruz roja del Mérito 
militar.

Licenciado absoluto en Febrero siguiente, á petición pro
pia, volvió al servicio en Septiembre al reorganizarse el 
Cuerpo de Artillería, concurriendo el 9 de Octubre á la acción 
de Santa Bárbara y montes de Guirguillano, por la que ob
tuvo el empleo de Comandante de Ejército; el 7 de Noviem
bre á la batalla de Montejurra; el 9 de Diciembre á la acción 
de Velavieta, por la que alcanzó el grado de Teniente Coro
nel; el 30 y 31 de Fuero y 1.° de Febrero de 1874 al ataque y 
toma de la Guardia, y el 25, 26 y 27 de Marzo á los combates 
de San Pedro Abanto. Posteriormente tomó parte en otros 
diechos de armas, entre ellos los libra-cLos. en Monte Muru los 
días 25, 26, 27 y 28 de Junio, por los cuales fué recompensa
do con el empleo de Teniente Coronel.

Asistió en Enero de 1875 á las operaciones que tuvieron 
por objeto el levantamiento del bloqueo de Pamplona, por lo 
que se le concedió el grado de Coronel, y con motivo de su 
ascenso á Capitán de Artillería, fué destinado al primer re
gimiento á pie, con el que se encontró en el sitio y bombar
deo de Puigcerdá y en el sitio y toma de la Seo de Urgel, por 
tuyas operaciones obtuvo la Cruz roja de .segunda clase del 
Mérito militar.

Concurrió en 1876 á varias acciones, entre ellas á la de 
Santa Bárbara el 30 de Enero, y á las que en el mes de Fe
brero se libraron en la Solana y Montejurra, determinan
do la rendición de Estella, por lo cual fué promovido á Coro
nel de Ejército. En Octubre de dicho año pasó al Ejército de . 
Cuba con el empleo de Comandante de Artillería, y á su liti
gada á dicha iBla se le confirió el mando de una media B? hí
gada, con la que entró en campaña en la jurisdicción de 
Cienfuegos, asistiendo, entre otros combates, á los habüdos 
en el ingenio California y en el potrero Charcos.

Én Abril de 1877 fué nombrado Jefe del cuerpo de g;uerr.i- 
Has de la Trocha, con cuyas fuerzas batió diferentes v eces al 
enemigo, especialmente en la acción de Guayo, que Ir ¿ mandó 
personalmente i con tropas inferiores en número, de trotando 
á las partidas de las Villas, y quedando dueño campo. 
Por este hecho de armas fué agraciado con la Cr uz roja de 
tercera clase del Mérito militar.

Continuó en operaciones mandando media Br igada, y Bri
gada en ausencias del Jefe de ella, hasta Junio de 1878, que 
regresó á la Península, después dé obtener vejitajosos resul
tados sobre el enemigo, por lo cual le recomemdó muy espe
cialmente el General en Jefe del Ejército de C uba, proponién
dolo para el empleo de Brigadier.

Permaneció en situación de excedente, Aasta que en Abril 
de 1880 fué colocado en el tercer regimiento de Montaña, vol
viendo á dicha situación en el mes de Ju\io.

Promovido á Brigadier en Enero de 1.881 por sus servicios 
en la campaña de Cuba, quedó de cuar tel, hasta que en Di
ciembre de 1886 se le nombró Jefe de Fyrigada del distrito mi
litar de Navarra, y durante el tiempo, que ejerció este cargo 
desempeñó accidentalmente, en distintas ocasiones, el Go
bierno militar de dicha provincia.

En Febrero de 1889 embarcó para la isla de Cuba, por ha
ber sido nombrado Gobernador m ilitar de la provincia de Pi
nar del Río, y en el mes de Marzo, después de tomar pose
sión dé este destino, le confirió el Capitán general varias co
misiones del servicio, entre ellfxs la de Inspector general de 
somatenes y Jefe superior de operaciones contra los bando
leros, á los que persiguió desde Agosto del citado año, hasta 
Abril de 1890, en que terminó la comisión. Siguió de Gober
nador militar de la provincia de Pinar del Río, hasta que en 
Noviembre siguiente pasó con análogo cargo al castillo de la 
Cabaña, de dicha isla, en el que continúa.

Por los servicios que ha prestado en Cuba desde que se le 
nombró Gobernador militar de Pinar del Río, y por sus con
diciones de aptitud para el mando de armas, ha sido reco
mendado recientemente para: el ascenso por el Capitán gene
ral de la referida Antilla.

Cuenta 30 años y 8 meses de efectivos servicios, de ellos 
11 y 10 meses en el empleo de General de Brigada; hace el 
número 6 en la escala de su clase y se halla en posesión de 
las condecoraciones.siguientes:

Una Cruz de primera clase, dos de segunda y una de ter
cera del Mérito militar con distintivo rojo.

Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Medallas de Cuba; de Bilbao y de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejercito, núm. 1 
de la escala de su clase, D. Jorge Garrich y Alió, que 
cuenta la antigüedad de 6 de Agosto de 1872 y la efec
tividad de 13 de Septiembre de 1878 en el empleo de 
Ejército, y la de 29 de Febrero de 1884 en el de dicho 
Cuerpo, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 
de Mayo de 1883 y 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada con la antigüedad de 8 
del mes actual, en la vacante producida por falleci
miento de D. José Mirelis y González, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 74 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad por Real orden de 7 de 
Octubre de 1889.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Msareeflo- da Az©ás»r»ga,

Servicios del Coronel de Estado Mayor D. Jorje Garrich 
y AUó.

Nació el día 5 de Julio de 1837 é ingresó como alumno en 
la Escuela especial de Estado Mayor el 1,° de Septiembre de 
1856, ascendiendo reglamentariamente á Teniente de dicho 
Cuerpo en Julio de 1862.

Después de verificar las prácticas correspondientes en el 
distrito de Castilla la Nueval, fué destinado á prestar el ser
vicio de su clase en la Capitanía general de Castilla la Vieja, 
pasando en Marzo de 1864 al Ejército de Cuba con el empleo 
de Capitán, el cual obtuvo en la escala general del Cuerpo 
en Julio siguiente, alcanzando en Agosto el de Comandante 
de Estado Mayor de dicho Ejército.

Por la gracia general de 1868 se le concedió el grado de 
Teniente Coronel, y nombrado en Octubre del mismo año 
Jefa de Estado Mayor de las tropas de operaciones en el De
partamento Oriental, entró desde luego en campaña, asis
tiendo á varias acciones, entre ellas á las del Gramal y la 
Cuaba los días 22 y 23 de Diciembre, por las cuales se le otor
gó la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

En Mayo de 1869 marchó á la Habana, y permaneció en el 
Estado Mayor de la Capitanía general hasta Septiembre, que 
salió nuevamente á operaciones por la Comandancia general 
de las Villas, desde la que se trasladó después á la de Sancti 
Spíritus y Morón, volviendo á la capital de la isla en Junio 
de 1870. Por estos servicios fué agraciado con el grado de 
Coronel de Ejército.

Marchó por tercera vez á campaña en Febrero de 1871 
como Jefe de Estado Mayor de la Comandancia general de 
Sancti Spíritus y Morón, ejerciendo más tarde igual cargo 
en la del Centro, y asistió á los hechos de armas habidos los 
días 10,11 y 13 de Agosto de 1872 en la vega de Laguna 
Cercada, en Miradores y en Boca Potrero, siendo premiado 
con el empleo de Teniente Coronel de Ejército y la Enco
mienda de Carlos III. {

Le correspondió el ascenso á Comandante en la escala ge
neral del Cuerpo en Julio de 1873, en cuyo año y en los suce
sivos, hasta el de 1876 inclusive, operó en distintas ocasio
nes en los Departamentos Central y Oriental, prestó servicio 
en la Capitanía general y desempeñó una comisión impor
tante que le fué conferida.

En Febrero de 1875 ascendió á Teniente Coronel de Esta
do Mayor del Ejército de Cuba, empleo que en la escala ge
neral le fuá otorgado por antigüedad en Mayo del siguien
te año.

Regresó á la Península en Mayo de 1877, y perteneció su
cesivamente á las Secciones de Estado Mayor de los distritos 
de Canarias, Castilla la Vieja y Provincias Vascongadas, ejer
ciendo interinamente la jefatura de la última.

En Septiembre de 1878 fué promovido á Coronel de Ejér
cito por sus servicios en la campaña de la isla de Cuba*

Se le destinó á la misma en Diciembre de 1879, y nombra
do Jefe de Estado Mayor de la Comandancia general de las 
Villas: operó contra los insurrectos desde Febrero hasta Oc
tubre de 1880, por lo que le fué otorgada la Cruz roja de ter
cera clase del Mérito militar.

En Noviembre ascendió á Coronel de Estado Mayor en 
Cuba.

Desempeñó interinamente el cargo de Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía general, y en propiedad el de segundo 
Jefe,

A consecuencia de la clasificación de que fué objeto al 
volver á la Península en Enero de 1889, se le señaló la anti
güedad de 29 de Febrero de 1884 en el empleo de Coronel de 
Estado Mayor, y permaneció en situación de excedente has
ta Marzo de dicho año 1889, que se le confirió el cargo que 
actualmente desempeña de segundo Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía general de Cuba.

Cuenta 36 años y 2 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces blancas de segunda clase del Mérito militar.
Dos Cruces de segunda clase y una de tercera de la mis

ma i rden con distintivo rojo.
Encomiendas de Isabel la Católica y de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de la Guardia civil, núm. 2 de la escala de su 
clase, D. Vicente Rodríguez é Ibáñez, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 27 de Junio de 1887, y con 
arreglo á lo dispuesto én las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Vicente Serrano y Calleja, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 75 en el turno establecido 
para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octu
bre de 1889.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a ro ek  de Azcárraga.

Servicios del Coronel de la Guardia civil D. Vicente Rodríguez 
é Ibáñez.

Nació el día 22 de Enero de 1833 é ingresó en el Colegio 
general militar el 9 de Julio de 1850, ascendiendo reglamen
tariamente á Subteniente de Infantería en Junio de 1853.

Prestó el servició de su clase en varios Cuerpos, y en' Fe
brero de 1854 operó en el alto Aragón en persecución de las 
fuerzas del regimiento dé Córdoba, que se habían sublevado, 
obteniendo el grado de Teniente por la gracia general del 
mismo año.

Formó parte en 1856 de la columna de operaciones que 
mandaba en el distrito de Aragón el General D. Rafael Echa- 
güe, hallándose en el bloqueo y entrada de Zaragoza, por lo 
que se le concedió la Cruz de Isabel la Católica,

Fué promovido á Teniente por antigüedad en Enero 
de 1857, pasando á la Guardia civil en Mayo de 1859 con des
tino al primer tercio.

Contribuyó al exterminio de las partidas carlistas que 
en 1860 aparecieron en el distrito dé Burgos, y ascendió á 
Capitán de dicho cuerpo en Diciembre de 1865.

Obtuvo el grado de Comandante por gracia general eh 
Septiembre de 18¡68.

Combatió á los carlistas que se levantaron en armas en 
la provincia de Guipúzcoa en 1870, concurriendo á la acción 
de Iturrioz el 6 de Septiembre.

Salió nuevamente á compaña en el Norte en Abril de 1872, 
asistiendo el 4 de Mayo al ataque y toma de Segura, y alcan
zando el empleo de Comandante de Ejército por el mérito 
que entonces contrajo.

Continuando las operaciones, se halló, entre otros hechos 
de armas, en los habidos el 6 y el 19 de Agosto de 1873 en 
Mendiondo y en las inmediaciones de Oyarzun, como también 
en el que tuvo lugar el 26 de Junio de 1875 en las cercanías 
de Hernani, siendo recompensado su comportamiento en el 
último con el grado de Teniente Coronel.

Permaneció prestando el servicio de campaña sobre la lí
nea del Orio y fuertes avanzados de la plaza de San Sebas
tián durante el sitio y bombardeo de la misma por los carlis
tas, hasta que, con motivo de su ascenso á Comandante de 
la Guardia civil, fué nombrado en Febrero de 1876 primer 
Jefe de la Comándancia de Segovia.

En Septiembre de 1877 paBÓ coh igual cargo á la de Lo
groño, y en Diciembre siguiente, como segundo Jefe, á la de 
Valladolid, en la que continuó hasta que exi Abril de 1881 
fué destinado á la de Segovia.

Al ascender á Teniente Coronel del Cuerpo, por antigüe
dad, en Mátyo siguiente, se encargó de la Comandancia de 
Huesca, habiendo sido trasladado á la de Segovia en Abril 
de 1882.

Se le confirió el mando del 12 ° tercio al ser promovido á 
Coronel en Junio dé 1887, y en Agosto de 1890 se le dió des
tino en la Inspección general.

Desde Diciembre de 1891 manda el 14.° tercio.
Cuenta 42 años de efectivos servicios, y se halla en pose

sión  de las condecoraciones siguientes:
Cruz de Isabel la Católica.
Dos Cruces blancas de segunda clase del Mérito militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII y de la Guerra civil.
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En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería núin. 2 dé la eséala de su clase, 
D. Eduardo Yerdes Montenegro y Verdes Montenegro, 
que cuenta la antigüedad de 20 de Marzo de 1876, y la 
efectividad de 1.° de Febrero de 1882 en el empleo de 
Ejército, y la de 1.° de Enero de 1887 en el de dicha 
arma, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de 
Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1389;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante próducida por ascenso de Don 
José Lachambre y Domínguez; la cual corresponde & 
la designada con el núm. 76 eñ el turno establecido 
para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octu
bre dé 1889.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Ufáronlo d® Izcárrága*

Servicios del Coronel de Artillería D. Eduardo Yerdes 
Montenegro.

Nació el día 5 de Septiembre de 1836 é ingresó en el Cole
gio de Artillería el 28 de Julio de 1851, siendo promovido re
glamentariamente á Teniente de dicha Arma en Noviembre 
de 1855.

Con el quinto regimiento á pie, al que fuá destinado, se 
encontró en los sucesos de esta Corte los días 14, 15 y 16 de 
Julio de 1856, obteniendo por el mérito que entonces contra
jo el grado de Capitán de Infantería.

Sirvió después en la brigada á caballo y en el Parque de 
Madrid, pasando en Noviembre de 1857 á desempeñar el car
go de Ayudante de Profesor en la Escuela de Aplicación de 
Artillería.

En Octubre de 1858 volvió á ser destinado á la brigada á 
caballo, y más tarde obtuvo colocación en la Plana Mayor 
del quinto Depósito y prestó sus servicios en la Secretaría de 
la Junta superior facultativa del Arma en concepto de agre
gado.

Desempeñó diversos cometidos hasta su ascenso á Capi
tán de Artillería en Julio de 1862.

Perteneció posteriormente al quinto regimiento á pie y á 
la Junta Superior Facultativa del arma, tomando parte el 22 
de Junio de 1866 en el ataque dirigido contra los sublevados 
que ocupaban la plaza de la Cebada de esta Corte, por lo cual 
fué recompensado con ¿el grado-de ComiandaMede?€^ballerfti.

Por la gracia general de 1868 se le otorgó el empleo de 
Comandante de la misma arma.

Por el acierto con que desempeñó varias comisiones que 
le fueron conferidas, así como por los servicios que llevaba 
prestados en su destino, alcanzó el empieo de Teniente Co
ronel de Ejército en Enero de 1873, pasando á situatítón de 
retirado, á petición propia, en Marzo del mismo año, y vol
viendo al servicio en Septiembre al reorganizarse el arma de 
Artillería.

Ascendió á Comandante del Cuerpo en Febrero de 1874; 
estuvo colocado en la Dirección general]; fué Comisiona
do para estudiar la Exposición Universal de Filadelña, con 
cuyo motivo presentó una Memoria descriptiva de las piezas 
de Artillería ensayadas en los Estados Unidos, trabajo por el 
cual se le dieron las gracias de Real orden, y se le concedió 
el grado, de Coronel de Ejército por sus servicios durante la 
campaña carlista.

En Febrero de 1877 se le nombró Ayudante de órdenes 
de 8, M, el Rey, y en Agosto fué promovido á Teniente Co
ronel de Artillería por antigüedad.

Se le destinó al cuarto regimiento montado en Julio 
de 1879, y luego á la Junta Superior Facultativa y á la Direc
ción general, siendo agraciado con el empleo de Coronel de 
Ejército en Febrero de 1882 por los trabajos que hizo para 
la construcción del cañón de 15 centímetros, de bronce com
primido, de que es autor.

Al ascender á Coronel de Artillería por antigüedad en 
Enero üe 1887, permaneció en la Dirección general, pasando 
en Junio á mandar el cuarto regimiento de Cuerpo de Ejér
cito.

Desde Marzo de 1889 es Director de la Escuela Central de 
Tiro (Sección de Madrid), y desde Abril siguiente desempe
ña las funciones de Vocal de la Comisión mixta de Armas 
portátiles de fuego.

Cuenta 41 años y 4 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Juan de Jerusalén.
Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito 

militar.
Cruz de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  Rey D.Alfon  
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Capitán general de Valencia al 
Teniente General D. José Coello y Quesada, que actual

mente desempeña igual cargo en el distrito militar de 
Andalucía.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

lla tce le  de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon- 
sg XIII, y como B ein a  Begente del Beino,

Yengo en nombrar Capitán general de Andalucía al 
Teniente General D. Enrique Bargés y Pombo, que ac
tualmente desempeña igual cargo en el distrito militar 
de Granada.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

StAEÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marrala de Azeárraga,

Én nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIÍI, y como B e in a  Begente del Beino,

Yengo en nombrar Capitán general de Granada al 
Teniente General D. Julio Seriñá y Baymundo.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Mái»©©!© de Azeárraga.

Eu nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Capitán general de las Provín 
cias Vascongadas al Teniente General D. José Gamir y 
Maladeñ, que actualmente desempeña igual cargo en 
el distrito militar de las islas Baleares.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Beino,

Yengo en nombrar Capitán general de las islas Ba
leares al Teniente General D. Agustín Araoz y Balma- 
seda, que actualmente desempeña igual cargo en el 
distrito militar dé Navarra.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

B8á**©el©‘ ti© ■ A z e á r r a g a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Capitán general de Navarra al 
Teniente General D. Manuel de Yelasco y Breña.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de la Comisión espe
cial de Defensas del Reino al Teniente General Don 
Eduardo Gamir y Maladeñ, que actualmente desempe
ña el cargo de Capitán general de Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maree So de Azeárraga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la 
Yieja al Teniente General D. Antonio Moltó y Díaz Be- 
rrio, que actualmente desempeña igual cargo en el 
distrito militar de Burgos.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Hareelo de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo '¿[ R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Capitán general de Burgos al 
Teniente General D. José Santelices y Velasco.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Rafael Loste y Mateo, y de conformidad coa 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regfeñtfe del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 30 de Septiembre de: 
1891, eñ que cumplió las condiciones reglamentarias^

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil' 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En consideración á lo solicitado por el General des 
Brigada D. Federico Monleón y García, y  de conformi-J 
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día 30 de Junió del corriente 
año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase D. Marcial Sánchez Barcáizte- 
gui, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y militar Orden de San Hermenegildo; ^

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 10 de Agosto del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen. 
tarias.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil' 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las transcendentales reformas introduci
das desde hace pocos años en el armamento de la Infan
tería de las principales naciones de Europa, hicieron 
comprender al anterior Gobierno de V. M. que el pres
tigio del Ejército español exigía aceptar lo más pronto 
posible aquellos adelantos, y al efecto nombró en 1888 
una Comisión mixta de armas portátiles de fuego, en 
la que figuraban ilustrados Jefes y Oficiales de todas 
armas del Ejército y de la Marina, presididos por un 
General, reputado por su especialidad en esta clase de 
estudios.

Ardua y verdaderamente comprometida era la tarea 
que á la Comisión se confió, por ser varios los modelos 
de fusiles aceptados en las principales Potencias de 
Europa, y muy discutidos entre las personas técnicas 
sus méritos relativos. Gran prudencia era menester, 
por tanto, para no proponer un modelo que, después de 
adoptarse y originar grandes gastos para el armamen
to del Ejército, resultase deficiente ó poco práctico,, 
ocasionando grave lesión á los intereses públicos.

No se ha limitado, por lo mismo, la Comisión á exa
minar y ensayar los fusiles ya en uso en otras nacio
nes, sino que además ha practicado lo propio con nu
merosos proyectos de inventores nacionales y extran
jeros; y para elegir, con probabilidades de acierto, en
tre intereses tan encontrados y opiniones tan diversas, 
ha tenido que desplegar gran laboriosidad y proceder 
con extraordinario tino, evidenciando no comunes con
diciones de inteligencia y de firme imparcialidad.

Preciso era, para llegar á la elección, decidir separa
damente acerca de dos putítos principales; el uno, rela
tivo á las condiciones dfel mecanismo del cierre, siste
ma de repetición y condiciones generales del arma, y  
el otro reducido á precisar qué calibre era más conve
niente adoptar, cualquier que fuese el modelo de fu
sil elegido.
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Un año hace que la Comisión dió su parecer con 
respecto al primero de ios puntos indicados; y  se deci
dió por el fusil Mausser; pero como las experiencias de 
polígono basta entonces exclusivamente empleadas, no 
podían ni pueden considerarse como garantía suficiente 
para el perfecto esclarecimiento de extremo tan trans
cendental, menester fué bacer un ensayo en grande es
cala con 1.200 fusiles que, probados en toda clase de 
fuegos y ejercicios por el regimiento Infantería de Sa- 
boya, núm. 6, y el batallón cazadores de Puerto Rico, 
número 19, han demostrado, en el período de un mes 
que duraron los ensayos, y en los que se han consumi
do JiOQ.OOO cartuchos, que las esperanzas de la Comi
sión estaban perfectamente fundadas, y que el fusil 
Mausser es un arma práctica de guerra, con cualidades 
extraordinarias,,y con una superioridad tan grande so
bre el. actual fusil reglamentario, lo mismo respecto á 
precisión que en lo relativo al alcance y fuerza de pe
netración del proyectil, que su adopción señalaría un 
progreso marcadísimo en el armamento de nuestra In
fantería.

La designación del calibre que sería más conve
niente adoptar, cualquiera que fuese el modelo de fu
sil elegido, que era el otro extremo principal acerca 
del cual debía decidir la Comisión, lo dejó ésta sin fijar 
de una manera terminante, hasta que nuevos ensayos 
le permitieran tener opini ón decisiva en este particular, 
fundándose para la dilación en que aunque el calibre 
de T65 milímetros, usado en los 1.200 fusiles de prue
ba dió resultados excelentes, algunas naciones, como 
Italia, pretendían que aún se obtendrían más satisfac
torios bajando dicho calibre á 6 1/2 milímetros.

_ Después de ensayar sin éxito favorable fusiles de 
6 1/2 milímetros, se encomendó á Mausser la construc
ción de dos armas de 7 milímetros, las que, además de 
modificadas con sujeción á las reformas que indicó la 
Comisión, debían hallarse dotadas con cartuchos de 
tales condiciones, que las armas no sufrieran mayores 
presiones que las del fusil ensayado por el regimiento 
de Saboya y el batallón cazadores de Puerto Rico.

* Probadas á todas las distancias entre 1.00 y 2.000 me
tros, han demostrado las referidas armas tener supe
riores condiciones balísticas que el fusil de 7‘65 milí
metros, y como no sufren más presiones que éste, sus 
condiciones de resistencia resultan, comprobadas, tam
bién por la prueba, en grande escala, habiendo demos
trado igualmente los ensayos con estos dos fusiles de 7 
milímetros que las variaciones de detalle indicadas por 
la Comisión, y á que antes se ha aludido, mejoraban el 
modelo primitivo.,

Otra de las ventajas que se derivan de la disminu
ción del calibre, es el menor peso con que resultarán 
las municiones.

En vista de todo lo expuesto, decidió proponer para 
su adopción el Mausser de 7 milímetros de calibre, al 
que cree, de acuerdo con el inventor, debe llamársele 
Mausser Español, por los detalles que le caracterizan, 
introducidos á propuesta de dicha Comisión.

Del acierto con que ésta ha procedido al hacer la 
elección referida, es garantía suficiente, no sólo la res
petabilidad, competencia y prestigio de que gozan sus 
individuos todos, y el celo, asiduidad y concienzudo 
trabajo de que han dado públicas muestras, sino tam
bién,—aparte del concepto favorable y entusiasta que 
eharma ha logrado en los Cuerpos que la ensayaron,— 
eFhécho de haber adoptado Alemania, Bélgica, Tur
quía y la República Argentina, un modelo semejante 
para sus Ejércitos respectivos.

En cuanto á la elección del calibre, parece también 
muy acertada, habiendo demostrado la experiencia que 
bájando basta 6 y 1/2 milímetros se corren riesgos de rá
pido deterioro en el arma, y si se considera que no an
dan unánimes las opiniones respecto á lo que se gana 
en condiciones balísticas con un calibre tan pequeño 
cómo el indicado; mientras que las pruebas hechas con 
los fusiles de 7 milímetros evidencian que este calibre 
concilla mejor que nitígún otro las condiciones prácti
cas y teóricas á que se aspira.

Por todo lo expresado, el Ministro que suscribe cree 
debe adoptarse para el Ejército español el fusil pro
puesto por la Comisión mixta de armas- portátiles de 
fuego, y confía que esta elección nos proporcionará uno 
de los mejores fusiles hoy en uso en las principales na
ciones de Europa y América.

Fijado el modelo de fusil y  designado el calibre, 
hay que tratar de los medios más convenientes para 
dotar con esta arma á nuestras tropas.

Respondería á una aspiración general y patriótica 
el poder efectuar desde luego el armamento de toda 
nuestra Infantería de primera línea; pero aparte de que 
la adquisición en grande escala,—por su propia peren
toriedad, obligaría á acudir al extranjero, con exclu
sión de la industria nacional, pues de otra suerte no se

lograría el fin propuesto, haría además indispensable 
recabar de las Cámaras el crédito extraordinario de im
portancia que semejante crecido gasto significaría;

Dadas las circunstancias por "que el país atraviesa y 
las cargas que sobre él pesan, no es prudente ni opor
tuno recurrir á ese sistema, habiendo otros medios que 
nadie dejará de preferir, tratándose de una nación que 
no es, por desgracia, rica como á la nuestra ocurre.

Bastará, por lo pronto, con limitarse á utilizar los re
cursos ordinarios de que podemos disponer y preparar
se para poder dar fácilmente mayor desarrollo á la pro
ducción y adquisición del armamento, dejando, para si 
las circunstancias lo hicieran preciso, en caso de gue
rra, el acudir á las Cortes en demanda de créditos ex
traordinarios para. completar lo que aun quedara por 
realizar en este sentido, si el conflicto sobreviniera 
antes de haber terminado de armar la totalidad de 
nuestras fuerzas militares.

Mientras semejante caso—hoy por fortuna remoto— 
llegue, conviene proceder con discreción, en bien del 
contribuyente, pero al par atentos al honor de las ar
mas, y  á nuestra potencia defensiva, con sujeción á 
plan fijo y animados del decidido propósito de satisfa
cer necesidad tan importante por modo urgente y apro
piado, teniendo en cuenta lo que puede esperarse* de 
nuestras fábricas militares de armas y de municiones, 
que de tanto crédito justamente gozan, y cuánto impor
ta favorecer á la industria particular del país.

Con este objeto, entiende el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á Y. M. que es bastante con que se 
haga desde luego una compra que no exceda de 70.000 
fusiles y 5.000 carabinas, lo que permitirá armar con el 
nuevo modelo toda la Infantería que constituye nuestro 
Ejército permanente, y una gran parte de la Caballería 
del mismo, adquiriendo al propio tiempo la cartuchería 
necesaria al tipo mínimo de 250 disparos por artna¿

Simultáneamente^ y sin pérdida de momento, hay 
que> proceder á la transformación de las fábricas de 
Oviedo y Toledo, para que se coloquen lo antes posible 
en condiciones de fabricar el nuevo armamento y sus 
municiones, así como á montar una fábrica de pólvora 
sin humo, dando tiempo á la industria particular para 
que, mientras tanto, se vaya preparando á tomar parte 
en las subastas que exigirán las adquisiciones que ha
brán de efectuarse más adelante, para dotar con el nue
vo armamento á todo el Ejército de primera línea, á 
las tropas de la reserva, á las fuerzas de la Guardia ci
vil y de Carabineros y á las guarniciones de Ultramar.

La compra antes indicada de los 70.000 fusiles y de 
las, 5.000 carabinas y de los 18 millones de cartuchos á 
que asciende la dotación de municiones, se calcula im
portará la cantidad dé 9 millones de pesetas. La trans
formación de las fábricas militares , para que puedan 
atender á una producción mínima de 20.000 fusiles 
anuales y á la elaboración de las correspondientes mu
niciones, así como el montar una fábrica de pólvora 
sin humo; exigirá á su vez la cantidad de 3 millones de 
pesetas. En total, 12 millones de pesetas. ;

Para atender á este gasto, cuenta el Ministerio de la 
Guerra:, con 8 millones de pesetas, 2 millones reserva
dos el año 91-92 para esta atención; 4 millones consig- ; 
nados en el presupuesto actual, y 2 millones que han j  

de asignarse en el de 93 94 de los 1*6 que para material ' 
de guerra señaló la ley de 14 de Julio de 1891 de los 
150 millones procedentes de! anticipo del Banco de Es- i  

paña; con un millón 300.000 pesetas recibidas de Ultra- j 

mar por el importe del material de Artillería remitido i 
á aquellas provincias, y con 2 y medio á 3 millones de i 
pesetas que se calcula producirá la venta de bronces y j 
paaterial de artillería inútil, autorizada por el art. 24 : 
de la ley de Presupuestos vigente. ¡

Forman estas cantidades un total aproximado igual j 
á los 12 millones de pesetas á que también se calcula ! 
ascenderá el gasto antes mencionado; deduciéndose de | 
estas cifras que, al presente, hay recursos bastantes J 
para atender á las necesidades del momento, sin que j 
sea preciso exigir al país sacrificio alguno. I

Pero no basta tener asegurado el presente: hay que j 
pensar en el porvenir; pues tanto la transformación de ; 
las fábricas militares con el objeto antes indicado, como | 
el recibo del armamento, que ha de adquirirse de un j 
modo inmediato, deberá terminar en año ó año y me- 1 
dio á lo sumo; y por lo tanto, hasta el económico de j 

1894-95 no habrá menester de más recursos que los 
consignados en el presupuesto ordinario. Los 4 millo
nes de pesetas á que éstos ascienden, constituyen una 
cantidad verdaderamente exigua para hacer frente á 
las necesidades del material de Artillería. Si éste ha po
dido reducirse dentro de aquella cifra en el vigente 
presupuesto, débese sólo á que se contaba con el crédi
to extraordinario del anticipo del Banco de España; 
pues sin este recurso, habría sido preciso consignar 
para la mencionada atención unos 7 millones de pese

tas, que es lo que por término medio se consignó en 
los presupuestos del quinquenio comprendido entre 
1886-87 á, 1890-91.

Habrá*, pues, que volver, como es de justicia, una 
vez agotado dicho crédito extraordinario, á la cifra tra* 
dicional, y que esta sola circunstancia basta para cali-* 
flear de imprescindible, de 7 millones de pesetas para 
material de Artillería, cifra nada exagerada si se tiene; 
en cuenta los progresos de los tiempos y las reformas 
que se inician en la Artillería de campaña en todas las 
Potencias militares.

Entonces, de la expresada cantidad podrán destinar
se 4 millones; para las construcciones y compras del: 
restante material de guerra (piezas de artillería, armas 
blancas, juegos de armas, municiones y artificios de* 
todo género, etc.) para el fomento de todos los demás 
establecimientos de Artillería en todo lo que se refiere 
á construcciones y arreglos de nuevos edificios y talle
res, compras de terrenos y adquisición y construcción 
de máquinas; para estudios y experiencias, y para re
composición, conservación y entretenimiento del ma
terial existente; quedando 3 millones de pesetas para 
las anuales adquisiciones del nuevo armamento en la 
proporción necesaria para acabar de dotar con él á todo 
el Ejército activo de la Península y de Ultramar, las 
fuerzas auxiliares y las tropas de reserva.

Afín de penetrarse de que la suma expresada será 
suficiente para atender á la indicada exigencia en cada 
año, bastará considerar que es lógico admitir se pueda 
obtener á menos coste el fusil en la fábrica de Oviedo, 
cuando haya empezado á funcionar, por analogía á lo 
que ya ocurrió cuando la adopción del Remington, y 
que también es natural que la industria particular lo 
venda á precio más reducido que el que en la actuali
dad tiene señalado.

Fijando, pues, para entonces en 78 pesetas, ó quizá 
menos el costede cadaarma, serían necesarios 2.340.000 
pesetas para obtener 20.000 fusiles anuales de Oviedo 
y 10.000, también anuales, de la industria particular; y 
si bien es cierto. que además harían falta acopios de 
municiones para mantener grandes existencias, lo que 
representa un millón de pesetas de gasto, el total de 
éste, tanto por el concepto del armamento como por el 
de la cartuchería, sería de 3.340.000 pesetas, ó sean 
340.000 pesetas más que las calculadas en el presupues
to ordinario, suma de escasa importancia dado el obje
to, y la que sería fácil economizar dentro del mismo 
capítulo con algo de estrechez en otras atenciones.

Determinado de este modo el sistema más conve
niente para la adquisición del armamento con sólo los 
recursos ordinarios, claro es que, como ya se ha indi
cado en un principio, siempre será factible acelerar 
aquélla en un momento dado, si las circunstancias lo 
hicieran preciso, sin más que reclamar de las Cortes los 
correspondientes créditos extraordinarios, máxime con
tando ya con la producción de la fábrica de Oviedo y la . 
de la industria particular; pues precisamente la venta
ja del,plan que el Ministro que suscribe tieneda honra 
de proponer á V. M., consiste en que es susceptible de 
amoldarse sin dificultad ninguna á cuanto lo imprevis
to pueda hacer necesario y urgente.

En todos los cálculos antes indicados se ha prescin
dido del importe de los derechos de Aduanas, que, de 
pagarse, aumentarían considerablemente el coste del ar
mamento; pero como al percibir estos derechos y benefi
ciar el presupuesto de ingresos en igual suma, resulta
ría que el Estado no verificaba sino una operación ficti
cia, puesto que con sus propios recursos atendía á aquel 
gasto, de esperar es que las Cortes, solícitas siempre 
para cuanto se refiere á nuestro poderío militar y  al 
perfeccionamiento del Ejército, concedan la exención 
de los mencionados derechos, siempre que se llenen las 
formalidades necesarias para evitar todo motivo de 
abuso.

.Sólo resta, Señora, si V. M. se digna conceder su 
aprobación á la medida q u ed  Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M., 
proceder con gran actividad para dar cuanto entes co
mienzo á la adopción en la práctica del nuevo modelo, 
llevando á los cuerpos del Ejército que han de recibir
lo, la confianza que inspira al soldado un arma que sig
nifica un progreso sobre la que maneja, y al país la 
tranquilidad que debe experimentar al saber qne sus 
fuerzas militares se hallarán en plazo relativamente 
corto dotadas con un armamento que puede competir 
con los más acreditados.

Fundado en todo lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, fde acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.,

Madrid 30 de Noviembre de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y* M.,
Marcelo de Azcárrag»»
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REAL DECRETO

A propuesta dél Ministro date Guerra; desacuerdo 
<aonel Consejo de ̂ Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el BeyhB. Alfon- 
. so :XIiI, y  c o m o  'R e i n a  ¿Regente- dél Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® -Se declara reglamentario parnel Ejér- 

eitoil fusil.Jíausser-de.7 milímetros, que se .denomina
rá1 Fusil Mausser^Español modelo 1892.

Arí . 2.° El Ministro de la Guaira dictará tes dispo
siciones oportunas para la transformación de las fábri
cas militares de< Oviedo y Toledo, á fin de ponerlas en 
condiciones de construir el nuevo armamento y sus 
municiones, así como dispondrá lo conveniente ¿para la 
■ fabricación .de la pólvora sin. immo.

Art. 3.o ge autoriza la adquisición de 70.000 fusi
les, 5.000 carabinas-y 18 millones de cartuchos del mo
delo expresado en el art. 1.°, sujetándose á tes pres
cripciones legales y reglamentarias en vigor.

Art. 4.° Tanto la transformación de las fábricas 
como la compra del armamento y municiones cantes 
expresados, se verificará sin excederse de pos «crédi
tos y ¡recursos extraordinarios disponibles, como con
secuencia de la ley de 14 de Julio de 1891, del arfe. 24 
la ley de Presupuestos vigente y del importe de larrea- 
mesas de material de Artillería hechas A Ultramar.

Art.:5.° Queda autorizado el Ministro de la- Guerra 
ipara la ejecución del presente decreto, y para fijar la 
Apoca en que, por medio de subasta pública y con los 
recursos ordinarios que para este fin figuren en? los; res* 
pectivos presupuestos, se intenté obtener de la indus
tria privada nacional 100 J00 fusiles del nuevoi modelo 
en el período de diez anos, aparte de los fue se cons* 
■trujan en la fábrica militar de Oviedo.

Dado en Palacio á treinta áe .Noviembre ? d e ; mil 
ochocientos noventa y dos.

HABIA C R IS T I» .
El Ministro de la Guerra,

M a rce lo  d e  A  asear

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. .Alfon

so XIII (Q. D„ G.), y como RmÑA,,Beg»nte.deI Boino,
Yengo en ¡admitir la dimisión «|ue Me ha presentado 

D. Francisco de Cubas y González Montes,.,Marq.ué8.d« 
Cubas, del C|irgo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid; quedandoi muy satisfecha del .celo é; 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre dé: mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
ggl Ministro de la Gobernación,

A Mm  imiael  D a n v l l a .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Nicolás de Peñalver y Zamora, Conde dé Pefiálver, 
Dipu tedo á Cortes;

En »m b re  de Mi Augusto E@jo el Ruy D.; Alfon
so XIII \ J  como Reina. Regente del Reino,

Yen  ̂To en nombrarle Alcalde Presidente del Ayun
tamiento Madrid.

Dado «  Palacio á primero de Diciembre de mil I 
ochociento « noventa y dos.

MARI Ai C R IST I»
El Ministro d '©'la Gobernación,

M a u u e l  P á a i a v l l a *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Declarado reglam ento el fusil Maus 

ser>'espaapl detT.taE.M®atr<3íi pw  ¡Real ¡decreto de estos 
fecha, y con objeto de dar cumplimiento á lo queden .el! 
mismo se dispone res pecio á la manera de djptar al i 
Ejército de dicho armai.ti®nto>

El R ey (Q. D. G.), y e'K «u nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido- disponer que por la Inspec
ción general de su cargo se ¿proceda á efectuar los tra- •
bajos siguientés:

1.° Formular, con sujeción 4 las prescripciones re
glamentarias, los expedientes* de adquisición de lasmá- 
quinas, armamento y municiones que se expresan:

a. Máquinas y herramientas indispensablégv para 
montar en Oviedo la fabricación <le armas det fuego 
portátiles del nuevo modelo, con una producción míni
ma de 20.000 al año y las necesarias para la-fabricación 
en Toledo del nuevo cartucho; en la inteligencia de 
que esta última instalación se |ha de considerar sólo

eemo núcleo .para.sucesivos desarrollos en Toledo y Se
rvilla, debiéndose reducir-por esta, causa la producción 
4 25.000 cariuchos diarios.

b. Setenta mil fusiles Mausser español, modelo 
-1892, 5.000 carabinas del mismo modelo y calibre y 18 
¡millones de cartuchos para estas armas.

2.° Estudiar si hay medios para que con la debida 
¡garantía pueda el Gobierno adquirir 100.000 armas del 
referido modelo en el plazo de diez años, y mediante 
.«subasta entre los fabricantes nacionales.

3.° Proponer el modo de establecer en el país una 
fábrica de pólvora sin humo, capaz de producir por lo 
•pronto 200 ki logramos diarios de dicho explosivo.

4.° Hacer las gestiones necesarias con la casa cons
tructora de las 400 carabinas, aun no entregadas, para 
que éstas sean del calibre de 7 milímetros, definitiva
mente adoptado.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento 
y-efectos consiguientes; en el concepto de que, atendida 
la necesidad -de dotarilo antes posible al Ejército con el 
nuevo armamento, se hace preciso se despliegue la 
mayor actividad en el servicio encomendado á esa Ins
pección general. Dios-guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1892.

A2CÁR-RAGA
Sr. Jaspecto-r ¡general de Artillería.

M INISTERIO DE LA GOB ERNCION

REAL ORDEN

La declinación general de la epidemia colérica en 
Europa: y ei. adelanto de la estación, alejan felizmente 
los tqmores de una luvasión de aquel terrible azote en 
España y permiten reducir el-servicio de las Inspeccio
nes sanitarias en la frontera terrestre- con Francia y en 
La Línea de la Concepción frente á Gibraltar.

El feliz éxito alcanzado. con tales Inspecciones, así 
como, la necesidad de mantenerlas en la medida conve- 
veniente todo el tiempo queda presencia del cólera en 
el continente europeo lo reclame y aconseje esperar 
con los servicios prevenidos la temible eventualidad de 
que en la primavera^ próxima renazcan de nuevo los 
focos; extintos ó se propaguen con más ó menos difu
sión á otros países  ̂imponen .á la.-administración sani
taria la (obligación de watóener eu: vigilancia en la-for- 
ma más;eficaz y  menos gravosa, Afin de que no resul
ten, estériles tos sacrificios he,chns; velando -así ¡por'el 
satisfactorio estado defla salubridad pública que se ha 
registrado durante la última- campaña sanitaria.

A este efecto, S.! H. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la R»eina Regente del Reino, se ha servido dis
poner, de acuerdo con el dictamen del Real Consejo de 
Sanidad, que el personal de las Inspecciones sanitarias 
fronterizas de Irún y Port-Bou quede limitado á un 
Auxiliar Médico, que tomará la: denominación de Jefe 
dé la Comisión sanitaria, á que-se deja reducida la Ins
pección, con 400 pesetas mensuales, un empleado ad*. 
ministrativo con 200, un maquinista engrasador con 
150 pesetas y ¡los mozos estrictamente precisos paraei 
servicio.

En la Inspección de; La Línea de la Concepción ce
sará el servicio facultativo sanitario hasta nueva orden, 
quedando encargado de 1 as incidencias administrativas 
rUn. - empleado de * dicha’. Inspección, Administrador de
positario del material existente, Gon la gratificación 
mensual de 200 pesetas, y un maquinista engrasador 
que, ,á las órdenes de aquél, cuidará asimismo de la 
conservación del edificio y enseres, con la de 150 pese
tas, también* mensiiales.

En las estaciones intermedias des Port-Bou á Irún se 
encargará n del servicio de inspección médica que ha 
venido desempeñando el personal facultativo designa
do, los Médicos titulares de los Municipios de aquellos 
puntos en que .deba mantenerse * dicho, servicia .par .ran
zón det-movimiento de viajeros -y  mercancías-, abonán
dose ppr tal concepto.al Médico titular la indemnización ■ 
de 75 pesetas mensuales, que, cornos hasta aquí, será sa
tisfecha sin ¿otro úeseuento* que *eí -de* 1 por*10O" estable * 
¡eidó pordá ley de BreStípuestos-vigente, abonándose 
estos haberes por el Gobierno civil respectivo, con car
go á ¡los créditos que^para-taiesíatéíicrones'tieiien'abier- 
tosólse les abranendoísucesivOí

Las demás gratificaciones acordadas para la® esta- - 
ciones de Irún, Port-Bou y  •La Eínea;'se formalizaráU 
como ha venido practicándose ponía Dirección, general 
del'raímo,; mediante laioportuna nómina-aprobada por 
la iuismá,,sin perjuicio de.que..ehpersonal subalterno 
de mozos y Jos gastos de material indispensables; sean, 
satisfechos per el Gobierno-cMl correspondiente de los 
fondos de que disponga, datándose en m  día de estas 
sumas con los justificantes de su razón.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1892.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N u m e r o  211.— 17 N o v ie m b r e  1892.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

loa planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar,
MAR ROJO 

C o s ta  O e s t e .
I l u m in a c ió n  d e  u n a  l u z  e n  R a s  M u d u r  (p r o x im id a d e s  

d e  M a s s a u a )

(Avvisoai Naviganti, núm. 161. Qénova, 1892,)
Núm. 1.19$ , 1892.—Desde el 2 de Octubre áe 1892 ilumi

na la luz de Ras Mudur, mencionada en el Aviso núm. 196/L055. 
Los trabajos de instalación de la boya luminosa á que se re
fiere el mismo Aviso no están terminados, quedando el faro 
flotante provisional emplazado en el sitio que lia de ocupar 
la mencionada boya.

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.

MAR DE CHINA.
Cl&iiaa»

C a MBIOBN EL c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  e x t r e m id a d  
NEL d e l  p r o m o n t o r io  S h a n t u n g

(Noiiceto Manners, núm. 260. Shanghai, 1892.)
Núm. 1 J £ 3 , 1892.—El 25 de Septiembre de 1892 Ja luz de 

lá extremidad NE. del promontorio Shantung1, que eraifija, 
hasido reemplazada por una luz intermitente, visible duxia®te 
trece segundos y oscurecida durante doce segundos*

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891..

MAR DEL NORTE 
Aleña amia.

I l u m in a c ió n  d é  l a  l u z  d e l  g r a n  f a r o  d e  N e ij w e r t  (v1?¡l b a }

(NachricJiten fur Seefalirer, núm. 45/2.509. 1892.)
 ̂Núm. fi.í$4l, 1892.—El 5 de Noviembre de 1892 ha vuelto 

á iluminar la luz del gran faro de Neuwert, habiendo sido 
epagada la luz provisional que iluminaba en la pequeña torre 
de Neuwert.

La nueva luz es .blanca y visible en todo el horizonte, 
coa un^aleancmdei 18millas;en un seetdrdímitado por sus de
moras al N. 8891 EL,y aL S. 2o. E.. (90%

EL aparato) de iluminación es dióptrico de segundo oaden. 
Guadernoídéffáresnúm. 84 A. deT886:

ISLAS BRITANICAS 
Inglaterra (Cesta H i;)

R e e m p l a z o  p r o y e c t a d o  d ^ l a  b o y a  d e  S a l t s c a r
POR UN Ai BOYA ¡SONORA Y LUMINOSA (BAHÍA DE LA TEES).

{Notice to Mariners, núm. 32. Londón, 1892.)
Núm. 1.1$ 5 , 1892.—En 1.° de Enero de 1893 será reem

plazada la boya de Saltscar por una boya sonora y lumúaosai 
con una luz, intermitente (gas).

Un nuevo aMso dará conocimiento de■ haberse verificado 
dicho cambio.

Cuaderno dédáros númv 84 B; de 1887.

Inglaterra (Costa Oeste).
REEMPLAZO PROYECTADO DE LA BOYA B a NGER p A T H ,- POR UNA 

. BOYA LUMINOSA (BAHÍA M oRECAMBE)

(Notice to MüHners, núm. 31, Trinity Eouson. Jondon, 1892.)
Núm. 1892.—La boya del Danger Path, en la baMa

defMorecambe, debe ser reemplazada á i fin de año por una 
; boya luminosa que mostrará una luz intermitente (gas).

Dicha boya luminosa será fondeada á 2,5 cables al Oeste 
del emplazamiento de la boya actual.

Cuaderno de faros núm. 84 B, de 1887.

OCÉANO ATLÁNTICO BBL- NOBTE 
IWueva E scocia  (Costa £ W ).

B o y a  a l | S u r  d e  B ü l l  R o c k  (R ío  J o rd án )

(A. a. N., núm. 174/l.Q57. ite&  1892).
Núm. 1892.—Según comunica el Contraalmirante

Mv de Libran, Comandante de la di visión naval del Atlántico, 
se 3ra fondeado á 400 metroB al Sur del BuU Rock, enila enfi- 

* lación deL Bull Rock «con Western Head; una boya <ci!índrÉca 
pintada de negro, ¡terminada¡enama mira/

GartAaiúm.» 589 de Ja sección IX.

0®& m O  ATLÁNTICO *DEL SUR 
l 4. B io dé lá tftfttÁ

LuZ« ' LA PUNTA RA8A‘-(CÁB̂ D& BÁN ANTONIO)!
 ̂(Miso é dos Navegantes, Buenos Aires, lb.de Septiembre de 1892.)
v Núm. 1  ji$8^.l892^D©sdeíél 12 deoOdfeubre de-; 1892 iM- 
mina en un farotconBtruídoí en puíita’Rasa, del cabo San Ah- 
toniov una luz ¡blanca queíinuestfa \destetlos de doce segundos 

¡de duración^ separados eellpses de diezrfg
:ochúisegundasj ■ , . , , ,

Diúha'luz^stá élevadav58 metfus «obre el nivel del mat, 
¿con ua ateanice.deBl-mitos y visible en todo el horizonte ma
rítimo ¡eniunséctor de! 270 grados.

El faro «es una feorre-db aceró pintado de gris. El aparáte 
, de .iluminación es dióptrieq.

Posición: 36° 18y 24'' S., 50° 31r 56// W á
Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889.
El Director, Manuel Pasquín .
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MINISTERIO DE HACIENDA

E S C A L A F Ó N  provisional de los Jejes de Administración activos y  cesantes dependientes del m ism o, form ado hasta el 30 de Sep
tiembre de 1892, con arreglo á  lo dispuesto en la regla prim era del art. 2." del Real decreto de 25  del mismo mes y  año. W

Núm
ero 

de 
orde

n 
i

en 
la c

lase
. 

1

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS
QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA
de

su naturaleza.

Aneen
03O?d<í

itigüe sfectii la el
m©m©a

dadiraase. |

.2?Q

ide si I
03Oid«í

‘OTAervici£stad<
©m©a

Dos alD.
mo3P

i

moid<1

SDAI
w©m©a

>

m
P

HABER
de

cesantía.

SUELDO superior que ha disfrutado en destino de planta.
Pesetas.

OBSERVACIONES

4 Delegado de Hacienda en Orense............... Madrid.. . . . . 8 8 26 40 2 7 57 2 » 8.750 Lo disfrutó 4 meses y 27 días.
5 Subdirector segundo de la Deuda..............Interventor de la Delegación de España en Londres...............................................

Idem............. 9 4 1 28 8 22 65 9 22 » »
6 Tin ti mi ñ Pastor v BfidoYSL* * * «, %* % » * Idem....... .. 7 1 20 19 3 20 58 9 2
78 91011

Ricardo Guijarro y Gonzalo del Río. Pedro Ortega y Díaz. . . . . . . . . . . . . .Francisco de la Guardia y Durante, Enrique Magariños y Compar e t . . .  Leandro Ruiz Polo y del Valle........

Delegado de Hacienda en Santander.. . . .  Idem id. en Segovia.. • ..................... .. V alencia .... Almería........ 66 77 2918 3330 38 1524 5457 21 318 a »
»
»

Idem id. en Tarragona*............................ Murcia......... 6 » 23 25 9 22 66 6 28 » >
Idem id. en Huesca......................................... Coruña......... 5 11 11 44 4 10 62 10 13 j» » >
Interventor Tenedor de libros de la Ordenación de pagos del Ministerio de Fo- m ftuto........................................... . Burgos......... 5 4 > 30 6 3 57 6 20

1213 José María de Torres Pérez..............Leopoldo Antón Rodríguez de Sedaño................................... ................
Delegado de Hacienda en Logroño. . . . . . . A licante.,.. . 4 10 18 29 6 2 56 » 2 >

Idem id. en Canarias...................................... Cáceres........ 4 7 10 25 4 15 55 4 19 i >
14
15

Eligió de Palo-Mino y Cárcamo. . . .  
Ricardo Medina y Sologuren............

Segundo Jefe Interventor de la Caja Central de la Contaduría de la Deuda..........Oficial segundó de la Secretaría del Ministerio. ................................................... ..
Sevilla___ _
Idem... . . . . .

4
4

6
6

23
23

38
32

»
5

18
25

60
49

4
4

5
11 » »

»
»

161718
Miguel Santos Pórtela......................Enrique de Musiera y Miranda.. . .  José Florit y Aparici.......... ..............

Delegado de Hacienda en Albacete. ........... Pontevedra.. 4 1 25 37 5 9 58 4 25 » »Tdp.m íd. en Badajoz , . * fTT............ , ............ Francia.. . . . 3 9 13 33 8 17 49 11 15 » > »
Interventor de la Ordenación de pagos delMinisterio de la Gobernación...................Delegado de Hacienda en Jaén....................1920 21

Ramón de Orel Jan a y Mallá- Valencia.. . .  Idem............. 33 7
2

169 4221 49 »4
6247 64 823 » >

Manuel Alearaz y Guillén.................Andrés de Gamboa y Martínez. . . . Idem id. en Pontevedra.................................Interventor de la Ordenación de pagos de este M inisterio..................... ......................
Murcia..........
Madrid.........

2
2

9
9

1
»

40
22

5
9

2
28

63
43

9
2

27
11

» >

»
22 Telesforo Sánchez Sierra................... Interventor Tenedor de libros de la Ordenación de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia............... ............................... Toledo.......... 2 9 » 22 1 11 54 8 26 >
23242526

Hipólito de Olla de la Barrera.. . . .  Francisco Garbalená Iparraguirre.Augusto de Montes Boan................Juan Barbie Altés..............................

Delegado de Hacienda en Lérida................ Sevilla.......... 2 5 27 34 7 22 50 4 9 > »
Subdirector segundo de Impuestos........... Madrid......... 2 4 23 38 11 18 64 10 6
Delegado de Hacienda en Soria .................Interventor de la Delegación de Hacienda en Berlín............................................. .

Granada.. . . 2 4 » 22 1 11 51 10 17 » »
Madrid........ 2 3 » 36 5 26 55 10 7 »

27282930

Eustaquio López Pulido.. • ............... Delegado de Hacienda de Palencia............Subdirector segundo de Propiedades........Director de la Casa de Moneda de Madrid. Delegado de Hacienda en Castellón.. . . . .Idem id. en Baleares.................................... .

Toledo.......... 2 2 10 28 8 5 52 » 10 »Epifanio M. Tomó.............................. Segovia........ 2 1 26 35 1 29 50 5 23 > »
Emilio Fagoaga y González.............Juan Cabello y Echenique.......... .. Madrid........Zaragoza....M a d rid .....

21 111 2627 2230 73 148 4252 21 202 >> »
31 José Rodríguez González..................Fernando Gallego y Gallegos.Basilio Ballester y Albiol..............Agustín Fernández Ramos. •••«•• ¡,

1 9 20 37 11 4 54 8 15 » » »
32333435363738

Interventor de Hacienda de Madrid.. . . . .Subdirector deL Tesoro................ ................. S e v illa .... . .Castellón • . . 11 72 1316 4030 510 66 6150 93 116 >>
Delegado de Hacienda en Salamanca. • •. • Sevilla.......... 1 2 2 21 6 6 48 9 22 £Manuel Jiménez y Vicente. • • • • • • . Idem id. en Ciudad Real................. Madrid......... % 10 21 21 7 8 48 9 22 »

Juan Gil y Moreno. Idem id. en Gerona. ....................................... Segovia........ » 10 17 14 3 6 54 3 6 >
Alberto Estirado y Benito.. . . . . . . . Idem id. en Cáceres........................................ Valladolid... > 6 14 19 4 15 44 10 9 > >Román Goieoerrotea.......................... Jefe de la Sección de Presupuestos de la Intervención general............... Madrid.. . . . . 2 25 24 10 9 44 10 17 $

3940
Regíno Escalera y Suero Inspector segundo de Hacienda.................Oficial segundo de la Secretaría de Hacienda. ...........................................................

Oviedo.......... •p 2 15 22 6 29 43 p 24 »José de la Concha Alcalde............... Madrid.......... 2 15 22 3 21 48 8 3
414243

Manuel Magaz y Jaime......................Carlos Regino Soler y Mora. • • • . . . Delegado de Hacienda en León........... Zaragoza... .  Alicante. . . . 2 10 34 1 16 66 10 2 » ' > >
Idem id. en Almería....................................... » 1 19 15 10 19 40 > 23

Gabriel González Gómez.......... .. Subdirector segundo de Contribuciones.. Delegado de Hacienda en Huelva........ Murcia... . . . > 25 14 9 4 43 6. 12 » »
44 Manuel Reboul é Isasi...................... .. Málaga. . . . . » 2> 22 19 6 10 63 » 5 > »

CESANTES
12345

D. Lorenzo Sánchez y Rodríguez.........Francisco Echagüe y Nogueira.. . .Manuel de Elola y Heras...................Pablo de Camacho y Fernández... .  Gregorio Robledo y Gómez..............

Delegado de Hacienda en Zamora..............1 Jefe de la Fábrica Nacional del Tim bre...Subdirector segundo de Impuestos...........Delegado de Hacienda en V izcaya.............Interventor Ordenador de pagos de Gracia y Justicia.. . . . . . . . . . . . ..........................

Salamanca.. Guipúzcoa..Madrid........Logroño.. . .

11064

5 »6 1

8574

2119 1320

13611

1710296

69505861

3»98

5 »6 16
»»
»

» Disfruta haber pasivo. Cesó por reforma.
»

Madrid. . . . . 3 7 5 8 > 10 67 4 21 »
6 Protasio González Solís..................... Jefe económico de Cádiz......................... O v ied o ...... 3 » » 17 28 > 62 3 16 » »
78 9

Pascual Martínez y Vassallo. • • . . . Delegado de Hacienda en Castellón........... A licante.. •. 2 9 11 21 11 2 55 9 14 £ >Ildefonso Roldán y López. . . . Idem id. en Huelva......................................... Málaga....... .. 2 2 6 17 7 20 63 4 9 >
Juan Valero de Tornos................... Coasesor del Ministerio de Hacienda........ Madrid......... 1 5 20 7 » 1 50 7 2710 Salvador Balins Bonaplata.. . . . . . . Delegado de Hacienda en Avila..................Administrador económico de Barcelona.. Barcelona... I 1 13 23 2 8 56 » » > >11 Leopoldo Bremón y Cabello. . . . . . . Málaga......... 11 21 39 2 14 55 7 27 >12 Gemino Martínez Heubert............... Delegado de Hacienda en León...................Idem id. en Baleares...................................... Valladolid... » 6 29 15 5 24 47 7 24 »13 Guillermo Martí y Delgado... . . . . . Barcelona... 3 29 16 11 » 52 3 5 » >

J e fe s  de A dm inistración  
de coarta  c la se .

CON 6.500 PESETAS ANUALES
ACTIVOS

1 D. Daniel Balaciart y Tormo................. Subdirector tercero de Contribuciones. . .Interventor de Hacienda en Sevilla........ ..Contador de la Junta de Clases pasivas..
Interventor de Hacienda en Oviedo., .  • . .

Barcelona.. .Málaga.........Madrid..........
León., • • • • • •

4 6 2 62521
35
402821

5 23286
9
9117

555758
64
586048

9 1311»
7

10.00010.0007.500
Lo disfrutó 6 meses y 2 días. Lo disfrutó 2 meses y 17 días. Lo disfrutó 9 meses y 15 días.

%

234
Francisco López Domínguez...........Francisco de Beramendi y Goicolea. Antonio Florencio González García Trigo................ ..

81
6

77
»

2028
16

»10
1

A53
7

>»>
ti

5 José Francisco Jáudenes de Posa- dillo ..................• • • • • • ............. Idem id. en Córdoba.......... ............................ Cádiz. .• • • • • 4 7 14 6111
67

i

86r
«L

ir

67
Antonio Alcalde Valladares............ Idem id. en Murcia........... ........................ Córdoba. . . . 4 1 25 >
José Solís de la H u e r ta .. . . . . .......... Idem id. en Coruña....................................... Oviedo . •. • • 3 8 » io fe fe

8 Pedro Baselga y Chaves... • • • • • • . . Administrador de Contribuciones en Madrid........................... ......................................
i Jr

Badajoz.. . . .  Santander... Jaén. •••••••
2 8 23 3017 12 20 3218 32 14

2 2992225 20 12 2926

564248466038

1 V\ fe %
910 Alvaro Llano y V ial...........................Ramón Montilla y Senterre... . . . . . . Interventor de Hacienda en Burgos..........Idem id. en Málaga.......... ........................ 22 66 2718 57

ji19
//2714 >fe

. w 
* >

11 Antonio Chiappino A urioles... . . . . Interventor en la Casa de Moneda... . . . . . Cádiz . . . . . . 22 3 » 9 9 w
fe12 Gerardo Gavilanes y Armesto......... Inspector de Hacienda.........................Delegado de Hacienda en Teruel.. . . . . . . . León......... .* 1 271 9 o61513

9fe . wfe fe13 Angel Vela Hidalgo y Burriel..... Madrid..... 1 11 U16
Q

7 fe
ir 7r

fe14 Manuel Gumucio y Bonilla........ Interventor de Hacienda en Valencia.... Jaén ....... 1 10 7 t4 ir
fe *15 Eduardo del Río Pinzón. Delegado de Hacienda en A vila..................Administrador de Impuestos y Propiedades en Madrid.............................................

Málaga... . . . 1 8 21 uu,41 7 «r

fe
9

16 Manuel Villapadierna........................ O * >y 9

Guadalajara. 1 7 11 35 7 14 56 11 28 % fe17 Ricardo González Urrutia... . . . . . . . Interventor de la Fábrica Nacional del Timbre* *.......................................................
4 r

Madrid... . . . 1 4 2 34 8 24 52 11 21 » % fe4Bf
Véase la Gaceta de ayer. (Se emtimtará.)
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Pesetas.

OBSERVACIONES

Ti Victorino Lónéz Talera... . . . . . . . . . Oficial de la Secretaría............................... Valencia.. , . 1 2 16 18 4 27 46 8 23 \vlo
19 Marcos Mantecón y Gómez............ Delegado de Hacienda en Lugo................ Santander.. 11 11 16 7 17 39 12

» »
Ricardo Breña Rodríguez... . . . . . . . Interventor de Hacienda en Alicante....... Oviedo....... » 8 21 17 5 7 44 1 19ívOI TCvariRto Marco v Franco . . . . . . Idem id. en Cádiz......... ........................... Zaragoza . . . » 8 5 24 7 4 53 11 5 a

Ir\\ »
f i i
99 Francisco Javier Manrifjne- T. . . .  T. Idem id, en Granada.................................. Madrid........ 5 9 26 10 9 52 2 11

Jr >/
A >

QQ .Torp P o lo  dp B ern ab é  v Pilón.... . . Interventor de Hacienda en Barcelona... • Cádiz........... » 4 » 15 Xl 22 36 g 14.
/ / >

f i o
9á . ■'Julio A uní en ti y  Fernández, Idem id. en Toledo....... . Badajoz... . . » 3 1 32 9 » 53 4

14:
10

y >
firk

Julián Af>*ut v Fernández.. . . . . . . . Oficial de la Secretaría................... Madrid.. . . . . » 3 » 19 4 7 44 6 15
/r& v\

9fi T&ftfftpl Pnftvo v PftTftT; * Delegado de Hacienda en Cuenca............. Idem............ » 2 29 25 1 13 42 11 9
Jr v\ >

f i o

27
AvUiavi A UwJ V j  A Vi \Jifi •*•••••••••••
Ricardo Fernández Riero y Gonzá

lez................................................................. Interventor de Hacienda en Valladolid.. . Tarragona... » 1 26 21 9 27 50 6 10 » » p

28 Francisco Jáudenes’y Alvarez de la
Mesa.................................. Idem id. en Zaragoza.................. ............. Coruña... . . . » 1 22 31 3 2 48 3 10

29 Antonio Estévanez y  Oltra............. Interventor de la Ordenación de pagos de
// >

la Presidencia y Estado......................... Valencia.... » » 25 30 6 22 44 5 5 » » >

CESANTES

1 D. Amador de Montalván y Mazo.. . . . Subdirector de Contribuciones indirectas. Santander... 15 3 8 20 2 12 54 5 > » Cesó por reforma.
2 Leopoldo de Uribe y Rivera........... Interventor de Hacienda en Granada....... Málaga...... 3 6 7 19 10 24 48 7 12 » » >
3 Manuel García Aguilar.... ......... Delegación del Gobierno en el arreñda-

damiento del tabaco............................... Granada...... 2 3 26 21 1 13 57 6 28 » » »
4 Manuel Valcárcel y Roméu............ Delegado de Hacienda en Teruel................. Madrid...... 1 10 1 17 4 8 49 9 » » »
5 Pedro Francisco Gambra y Barrera. Oficial de la Secretaría del Ministerio.. . . Navarra.. . . . 1 4 1 16 5 25 51 2 20 » » »
6 Manuel Martínez Alvarez..................... Murcia............ » 9 7 16 3 28 60 6 » » > No expresa el destino que sirvió
7 José de la Fuente Andrés y Rozas. Delegado de Hacienda en Pal encía.. . . . . . Burgos...... » 8 10 11 3 27 43 3 20 » »
8 José Joaquín de Urrengoechea... . . Administrador de Hacienda en Santander Madrid............ 3 17 23 6 6 47 6 11 > »

Madrid 25 de Noviembre de 1892.=E1 Subsecretario, Juan Navarro Reverter.
Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, C o n c h a .

Ministerio de gracia y  justicia

Direccion general de los Registros civil y de la propiedad  y del Notario
SECCIOX 1.a

E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Ocluir e de 1892.

■ ;V 
T o tales . . * . . . . . . . .

Idem en igual mes del 
año anterior..........

NACIDOS VIVOS

TOTAL 

DE VIVOS

NACIDOS SIN VIDA Y MÜSRT0S ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL 

DE AMBAS 

CLASES

DIFERENCIA 

DE MENOS

e n  1892

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones, Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones^ Hembras. Total. Varones. Hembras. TotaL

535

480

501

523

1.036

1.003

159

198

162

175

321

373

1.357

1.376

34

39

30

28

64

67

19

9

11

19

30 , 

28

94

95

1.451

1.474 j 
1

! 20

E s t a d o  de matrimonios y sentencias de nulidad y  divorcio registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Octubre de 1892.

T o t a le s . ....................... ..

MATRIM ONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO  
A L  NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacraméntales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.° de Mayo 

de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Con asistencia 
del Juez municipal 

6 su Delegado.

SIN ASISTENCIA DI

Por falta 
de aviso previo.

5L JUEZ MUNICIPAL

Por otra causa;
De nulidad. De divorcio»

338 1 6 2 > 1

SECCIOX
E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Ocluiré de 1892.

-
¡JBC X&i JWK XB W  ¿K  S

TOTAL

GENERAL

d if e r e n c ia

DE
MENOS EN 1892Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Cásadas. Viudas. TOTAL

T o t a l e s ........................................ ..

I d e m  en igual mes del año ante* 
No?.................................................

338

405

163

161

68

55

569

621

293

375

120

119

123

124

536

618

1.105

1.239
134

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en él mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

T o t a l e s . . . . . . . . . . . .

I d e m  en igual mes del 
ano anterior...........

DE M U ERTE  N A T U R A L ' DE MUERTE 

REPENTINA NATURAL

DE MUERTE 
VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC.

DE MUERTE SENIL

(v e j e z ) T O T A L T O T A L

G E N E R A L

DIFERENCIA 

DE MENOS EN 1892
De enfermedades 

comunes.
De enfermedades epidé

micas y contagiosas.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras» Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

503

558

482
'■ ■ (

549

42

46

48

61

7

5

i

3

16

11

3

3

1

1

3

2

569

621

536

618

1.105 

1.239 1
K ‘ 1

134

1

Madrid 29 de Noviembre de 1892.ssEI Director general, Antonio Molleda.
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MINISTERIO DE HACIENDA
i

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de .con

diciones inserto en la G a c e t a  dej20 dél actual, se ha .cele
brado en este día para la adquisición y amortización de Deu- | 
da del Tesoro procedente del personal. # | 

Precio máximo fijado para que sirva de tipo en la subas- f 
ta: 99‘90 por 100. . f

Proposiciones presentadas. 

Nominal
INTERESADOS                 Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

B. Ricardo Vare! a ................. ...............  5,.348*11
D. Máximo García Tobías. * *. • * **  4.374*11

99*84
99*90

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. 
INTERESADOS p#¿ÍM¡ P0- taa.

Efectivo.

Pesetas.

D. Ricardo Varela.. . .  5.343‘71 99i84 
D. Máximo García To- 

bías....... .................. 4.37441¡1 99190

5.í)35‘16

4.889*73

9.717*82 9.704*89

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Director gensarál, él 

ü f̂trqués de Goicoerrotea.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Noviembre de 1892.

31 de Octubre. 30 áe Noviembre

Pesetas. Pesetas. i
ACTIVO

Accionistas.............
Caja y Banco d'e España.......

Valores...^ .............................
Préstamos hipotecarios.......
Idem id. á  corto plazo (ar

tículos 7.6 y 8.° de los es
tatutos)..........................

Idem á Corporaciones,. . . . 
¡Mobiliario y material,  • . . . . .

30.000.000 
5.573.950*98 

83.392 08 
5.271.919*01 

90.339.043*37

1.266,500
1.353.552*92

12.423*20

30.000.000™ 1 
4.320.675*51 j 

102.410*67 ¡ 
4.178.340*33 i 

90.631.729*70 |

1.331.500
1.353.552*92

12.512*84

Tnmuefile de la Sociedad:

Gastos de adaptación..........
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.......
Préstamos sobre valores y

Intereses devengados y no 
vencidos de los préstamos.

Cuentas corrientes..........
Pagarés de compradores de

tienes nacionales desamor
tizados descontados al Te-

Gastos generales..................

2.196.255*35
283.436*17

808.853*64

9.448,395
6.097.043*11

1.856 689*87 
544.394

12.021.182*88
330:920*64

2.196.255*35
283.436*17

543.726*84

9.919.705
6.271.539*08

2.328.000*50
347.676*58

11.623.980*21
367.238*92

167.487.952*22 165.812.280*62

PASIVO
C ap ita l............ ..........
Reserva obligatoria..............
Idem especial..........................

"Cédulas hipotecarias...............
Obligaciones 5 portlOO.............

Cuentas corrientes y de de
pósitos.................... _....................

Semestres de anualidades pa
gados por anticipación.. .  . 

Intereses corridos y no venci- 
dos de las cédulas hipote
carias.. ........................

Idem id. id, de las obligacio
nes 5 por 100..---------v . . . .

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas .por
pagar............................................

Efectos a p a g a r . . . . . . . ; . . . . .
Pagos,diferí dos sobre présta

mos hipotecarios...................
Descuento de pagarés de com

prador es de bienes naciona
les negociados al Tesoro.. .

50.0001000 
2.Q88¡008‘75 
1.121.144*92 

84.981527*41 
7.3721862*20 
1.5491202*95

11.906.445*43

29.622*16

347.518*75

185.416*67

2.316.510*96
37.835*58

1.405.142*12

1.804.861*87

50.000.000 
2.088.008*75 
1.121.144*92 

85 452.527*41 
7.372.862*20 
1.425.089*45

11.040.2^*96

48.038*01

699.200

125.000

795.347*25
32.140*43

1.308.656*37

1.750.415‘4f

Ganancias y pérdidas:
.Remanente de años anterio

res.......................................
Ejercicio de 1892..................

5426.086*73
1.915.765*72

426.086‘7<
2.127.504‘6(

167i487.952*22 165.812.280*65

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Jefe di 
la Contabilidad general, Nicolás Santafé. =  Y.° B.” =  El Go 
bernador, Francisco de Cárdenas. X—9ol

MINISTERIO DE ULTRAMAR ;j

Ordenación de pagos. 1
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados ú 

sus haberes en las islas Filipinas y concedido el derecho á j 
percibirlos en la Caja de este Ministerio, pueden pasar á rea- ¡ 
lizar el cobro de los correspondientes al mes de Noviembre

último todos los días laborables, desdedí 2 al TMtit co rrisn* j 
te, y horas deiuna á cuatro de la tarde. \

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que' j 
el giro de ios expresados-haberes se har^verificado con el i que- j 
branto de 13 33 por 100. \

Madrid 30*de Noviembre de 1892. =̂E1 Ordenador, Felfe:¡ 
Díaz.  I

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos. \

T egramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha  
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde  | 
proceden y  sus nombres y  domicilios. 4

CENTRAL ]

Ceuta.—Francisco Frías, Mesón Nuevo. I
Cádiz.—Rodolfo'Castillo, hotel de Santa Cruz*.. j
Zaragoza.—Alberto Martín, Imperial, 4. "j
Elche.-—Mercedes Oastell- de Turen, Carmen, A\. \
Orihuela.—“Idem, id. |
Ferrol.—Sr. Gómez. Ancha, 32. # ']
Badajoz.—Andrés Pérez, Carrera*de San Jerómmo, o. |
Estella.—Juan López, Magdalena, 33. j
Málaga.—Gabilondo, sin señas. j
Granada.—Capetillo Martín, calle de la Montera.
Bilbao *—Reía, sin señas.LeganéSí—Javier Carrechó, Montera, 33, tercero.  ̂ ¡
Murcia.—Vicente Santonja, Carrera de San Jerónimo*,! 

>y7. ’ p !Orevillente.—Manuel Mora, plasa de la Soledad, 20. ;
E.! U trera.— Pintado, Barquillo, 9.
Valencia.—Zaragoza, Ripollés*, hotel Ingles.  ̂ _
Guadalajara.—Josefa Romaneos, Tétuán, 2<1, principal.. 
Mieres. -José Pérez, sin señas.
Cartagena.—Maria Arroyo, Merced, 5.
Estella.—Máximo Goizueta, hotel Ingles (husente). 
Leganés.—José Domingo Martínez, listado Telégrafo.. 
Saumar.—Tramanliere, ídem. ^
Newcastletyre..—Enrique Movín, ídem..

OESTE

Toledo.—Domingo Angulo, Mediodía Grande, 12. 
Zaragoza.— Alberto Martin, paseo Imperial, 4.
Santiago.—Santiago Villa, Toledo, 9& principal izquierda 
San Sebastián.—Marie Berhan, San Fernando.

SUR

P am plona.— Fermín Roncal, hotel Inglés, Cervmtes. 
Iznalloz.—Manuel Ruis, Santa María.

NOROESTE

Mérida.— Manuela González* Don Martín, 12.
Epevoay.—Willmbuy, Duque de Osuna, 3.

E. MEDIODÍA

San Fernando.—Ecequiel Tálí, paseo deiAtocha.
Madrid 1.® de Diciembre d® 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa; procedente del Juzgado instructor del distri- 

;o del Centro de esta Corte, seguida contra JuanGisberf 
García por atentado, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
[ia dictado la Sección cuarta de la Sala dedo criminal auto 1 
jon fecha 16 del actual señalando el día 6 de Diciembre, y J 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo a las j 
sesiones del juicio oral mandando se cite a los testigos ¿Pedro 
Sarcia y José Acebedo, cuyos actuales domicilios se ignoran» 
como lo verifico por medio de la presente, a fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa

Madria 28 de Noviembre de 1892.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J-7911

Audiencias provinciales.
AVILA

D. Gregorio Martínez Serrano, Presidente de la Audien
c i a  provincial de Avila.

P o r J a  presente requisitoria se cita, llama y emplazaba 
Ensebio Rodríguez Parral, hijo de Aniceto y Manuela, de 
cuarenta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Aldea vieja, sin instrucción y con antecedentes pe
nales y cuyas señas personales son: estatura un metro 500 
milímetros, peso 60 kilogramos, dimensiones de las manos 
^centímetros de largo por 12 de ancho, y las de los pies 41 
centímetros de largo por 13 de ancho, pelo negro, ojos azu
les color moreno, sin ninguna cicatriz, y viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño- negro ordinario, camisa de algo
dón blanca, y calza borceguí de becerro negro, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta 
Audiencia, según así está acordado en la causa instruida en 
el Juzgado de instrucción de esta capital que se sigue contra 
el mismo y otro por el delito de hurto; t>ajo apercibimiento 
que de n o  comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la captura y prisión del citado 
EusebioRodríguez Parral, ordenando su traslación a la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 17 de Noviembre de 1892.=Gregorio Mar* 
tínez Serrano.=Licenciado José Gayo. _

J —7old
’ m u r c ia

! D. Antonio García Galiana, Presidente de la Audiencia 
| provincial de esta capital. , ,

Por la presente requisitoria, a virtud de lo acordado poi
I la Sala en el ramo de prisión de la causa pendiente ante ls 

misma, procedente del Juzgado instructor de Muía sobre le

siones contra^Gabriela Férrer Hurtado,- hija de » Francisca y 
María, de veintidós años de edad, natural y ve( án^de Muía, 
soltera, sin profesión d eterminada, sin instruci 3ióu* ni ante
cedentes penales; la cu al* es de estatura baja, color pálido 
pintada de viruela, ojos negros y temerosos y p elo negro^se 
cita, llama-y emplaza á 'a misma, para que en ni términos-de 
veinte días* á contar desde el que aparezca rnsei 'ta la presen
te en los periódicas oficiales* comparezca ante la Seseiónipri- 
mera de esta Audiencia úlás resultas de la me jo donada cau
sa; bajo apercibimiento de que si en el expresad o término- no 
10|Verifica le parará el perjuicio que haya lugar, y siendo f̂&p 
tanto declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas laB-Au?torida,de^y agen
tes de la policía judicial procedan á su busca y c^pt^ya, con
duciéndola ,.caso de ser hallada, á las cárceles de eststí-capital 
y á disposición de esta Sala.

Dada en -Murcia á 18 dé Noviembre de 1892.c—Antonio 
García.—Por su mandado* Rafael Medina.. <1*—'7742!

SAN SEBASTIAN
Por el presente' edicto,. y- en cumplimiento de loáispué&to 

en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita y la 
ma á los testigos José Vázquez Rodríguez, de veinticinca 
años de edad;,José Paredes Lodeiro,. dé veinticuatroy .y José* 
González González, de diez y ocho* los tres solteros* jornale* 
ros, que hamtrabajado en las obras del ferrocarril de Elgot* 
bar á San Sebastián, en jurisdicción de 0rio, donde> han ro* . 
sidido hasta*el mes de Junio último,, hoy en ignorado «-par® - 
dero, á fin deque comparezcan en esta Audiencia á presta r 
declaración en la vista en juicio oral y público éAla cauí ja 
que se sigue contra Francisco Eizmendi y Eizmendi porr 1 e- 
siones inferidas á José Vázquez*; cuyo acto tsndm* lug$3r el 
día 6 de Diciembre próximo, á las* des de su mañana,, mi el 
local de este Tribunal.

Dado en San Sebastián á 26. de Noviembre da =E 1
Presidente de la Audiencia, Cosme de Churruea^Por nr ?ian- 
dado de SvB.? Carlos Uriarte. J—791Í

Juzgados militares.
HABANA

D. Césareo Rapado Capiro, primer Teniente de lín# mtería 
con destino de segundo Ayudante de la plaza dcJa-Hs baña y 
Juez instructor del expediente judicial que se instruí e al vo
luntario, quinto de la octava compañía del primer 1 )atallón 
de cazadores de esta ciudad Francisco Suarez  ̂Fa1 mández, 
alias Manteca, por la falta grave de primera deserciár i simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y ampian j al cita
do Francisco Suárez Fernández, alias Manteca, n atural de 
Octur, provincia de Gviedo, hijo de José y  de Vj .ctoria, de 
veintidós años de edad, soltero, profesión áependi ente y co
chero, vecino últimamente en esta ciudad, del j  ,aradero de 
las guaguas del Sr. Estanillo, en el Cerro, y no»? señalan sus 
señas personales por ignorarlas, para que en .el par eciso térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi Cial de la pro
vincia de Oviedo, se presente á la Autoridad mi1 dtar del pun
to dondesse encuentre, quien lo pondrá á disp®? ación del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este ádistvi? ¿o á fin de que 
dé sus descargos en él expediente judicial qy .e de orden su
perior le instruyo por la falta grave de pn mera deserción 
simple; bajo-,apercibimiento que de no verifir ;arlo así será de
clarado rebelde y sujeto á los perjuicios qu© hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Reŷ  (Q . D. G.), por quien 
administro justicia, exhorto y requiero á tf j>das las Autorida
des, tanto civiles como ^militares y dê poM' ¿(a, para que prac
tiquen activas diligencias en busca deH citado procesado, y 
casp de ser habido, lo pondrán á disposias' bn deí Excelentísi
mo Sr. Capitán general de este distrito ,̂ pür tenerlo así acor
dado en diligencia.

Habana 29 de Octubre de 1892.^11 Juez instructor, Cesá
reo Rapado. • ♦ 1986—M

HUESCA
D. Vicente del Campo López,, Cî r ,itán de la zona militar 

de Huesea,¡núm. 64, y Juez instotct or de la misma.
1 Ignorándose el paradero del soM ado de esta zona Francis- 
¡ co de la Encarnación, á quien esto; ¡  sumariando de orden del 
I Sr. Coronel; de la expresada zona.' por el delito de no haberse 
I presentado ¡en esta ciudad psm 9 ,sistir á las maniobras mi- 
1 litares;
I Y usando de la jurisdicción. > que me concede el Código de 
| Justicia militar, por la písese ate requisitoria llamo, cito y 
I emplazo á dicho soldado, natural de Teruel, provincia de 

ídem, y avecindado en. ozá, hijo de padres desconoci
dos, solterp, de veintitrés- ax i0g de edad, de oficio albañil, 
cuyas senas personales son 1' ¿a siguientes: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos garzos, naria regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regu> ¿r, aire bueno, producción buena, 
y estatura un metro 625>£p ílímetros, para que en el término 

j de treinta días, á contar k ¿esde la fecha, se presente en esta 
I ciudad en el cuartel que> ocupan las oficinas de la zona mili

tar á fin de que sean oí<3 os sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde si n,o compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele ed perjuicio que haya lugar.

A la vez, en noml r̂e de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorta j  requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
sumariado, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de 

I preso con las #eM das seguridades al cuartel anteriormente 
| expresado y á m\ disposición; pues así' lo tengo acordado en 
¡ providencia d® este día.
I Y para la debida publicidad, expido la presente requisito- 

• ! ria en Huesca á 21 de Noviembre de 1892. ̂ -Vicente del Cam- 
■ I po López. 1973—M

 é-  __
: i
l | D. Vicente del Campo López, Capitán déla zona militar 
i l  de Huesca,múm.¿?64, y Juezrinstructor de la misma.
>. | Ignorándose el paiadero del soldado de esta zona Fernan- 
. 1 do Márquez Yebra, á quien estoy sumariando de orden del 
i I Br. Coronel d® la expresada zena, por el delito de no haberse 
> I presentado en esta ciudad para asistir 4 las maniobras mili* 
- | tares;

i Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
 ̂ 1 Justicia militar, ppór la presente requisitoria llamo, cito y 

| emplazo á dicho ¡soldado, natural de Mar de Labrador, pro- 
¡ vinciaide Teruel¿hi|o de Jiilián y de María, soltera, dc-vein- 
1 tidós años de edad, de oficio cantero, cuyas señas personales 
I son las siguientes: pelo negro, cejas alpelo, ojos garzos, na- 

a 1 riz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente es- 
S paciosa, aire marcial, producción buena, y estatura un me-

r 1 tro 550 milímetros, para que en el término ée treinta días, a
a I contar desde la fecha, se presente en esta ciudad en el cuar- 
i* X  tel que ocupan lastoficip^s dê ■•la / zona miUtarv^ fip de que
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sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía- | 
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién- | 
dosele el perjuicio que haya lugar. |

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y | 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- | 
res y á los agentes de la,policía judicial, para que practiquen | 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y en caso i 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las segm 
ridades convenientes al cuartel anteriormente expresado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de \ 
este día. j

Y para la debida publicidad, expido la presente requisito
ria en Huesca á 21 de Noviembre de 1892.= Vicente del Cam- 
po López. 1974—M

MADRID
D. Santiago Moneada y Soler, Coronel de Caballería y 

Juez instructor permanente del distrito de Castilla la Nueva.
Por el presente edicto se hace saber que habiéndose extra

viado al sargento licenciado del regimiento Caballería Mili- j 
cías de San Antonio, de la isla de Cuba, Celestino Domín
guez y Pérez, su licencia absoluta y un abonaré de alcances 
señalado con el núm. 1.461, por valor de 160 pe&os 36 centa
vos oro, la persona que los posea ó los haya encontrado pue
de presentarse y entregarlos en este Juzgado militar, calle 
de 8an Gregorio, números 17 y 19, segundo izquierda, den
tro del plazo de treinta días, á contar desde esta fecha; en la 
inteligencia de que se han dado las órdenes oportunas para 
la anulación de dicho abonaré y para expedir un duplicado 
si no parece aquél en dicho plazo. \

Madrid 25 de Noviembre de 1892.=Santiago Moneada. f
1963—M ¡

j

D. Enrique García Alcolea, Capitán de Infantería agregado j 
á la zona militar de Madrid, núm. 2, y Juez instructor de la i 
misma. j

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del j 
Código de Justicia militarv por este tercero y último edicto j 
cito, llamo y emplazo al recluta de esta zona Víctor Vega del > 
Pozo, para que en el término de diez días, á contar desde la j 
fecha de su publicación, se presente en las oficinas de la 
expresada zona, núm. 2, cuartel del Rosario, para prestar de- j 
claración en expediente que se le instruye por deserción; y | 
de no efectuarlo se le juzgará en rebeldía. i

Madrid 22 de Noviembre de 1892.=Enrique García. i
1975—M i 

MÁLAGA |
D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado, y j 

Ayudante, Fiscal de la Comandancia militar de Marina de la \ 
provincia de Málaga; j

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden j 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, i 
llamo y emplazo por este mi único edicto, v término de trein- j 
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín ■ 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , al sentenciado ¡ 
por delito de contrabando Sebastián Domínguez Bellido, hijo 
de Juan y Concepción, de cuarenta y seis años de edad, ca
sado, natural y vecino de la villa de Guaro, profesión del 
campo, para que se presente á la mayor brevedad en esta 
Comandancia á fin de serle notificada la sentencia recaída 
por dicho delito; teniendo entendido que de no verificarlo en 
el sitió y término prefijado será declarado en rebeldía, cau
sándosele los perjuicios^áMq&é haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á, las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido reo, y caso de ser 
habido, lo entreguen en la cárcel de partido á disposición de 
la principal Autoridad de Marina de esta provincia.

Dado en Málaga á 21 de Noviembre de 1892*=Ramón Or- 
i;ells. ___ 1976—M

D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado y 
Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina de la 
provincia de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y  demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  de  M a d r id , al su
mariado por el delito de contrabando Luis Martínez Redondo, 
hijo de Juan y de Isabel, de veinticinco años.de edad, soltero, 
natural de Gaucín y vecino de La Línea, domiciliado en la 
calle de Banquetas, Patio de Don Tomás, jornalero y sin ins
trucción, para que se presente á la mayor urgencia en esta 
Comandancia para la práctica de determinadas diligencias; 
teniendo entendido que, de no verificarlo en el sitio y térmi
no prefijado., será declarado en rebeldía y se le causarán los 
perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles *que militares y agentas de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, 
y caso de ser habido, lo entreguen en la cárcel pública á dis
posición de la superior Autoridad de Marina de esta pro
vincia.

Dado en Málaga á 22 de Noviembre de 1892.—Ramón 
Ortells. 1989—M

D. Juan Cobos Ay ala, primer Teniente del batallón de 
cazadores de Cuba, núm. 17, y Juez instructor nombrado 
por el Exorno. Sr. Gobernador militar de esta plaza para ins
truir sumaria contra el contrabandista Antonio Pérez ¡Ca
nela.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á los contrabandistas que el día 29 de Junio último 
se resistieron á hicieron fuego á fuerza de Carabineros entre 
los corfijos de la feartineja y eL de los Olivillos, próximos á 
Archidona (Málaga), de cuyos contrabandistas se ignora el 
nombre y naturaleza, para que en el término de diez días, 
contados desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado, sito cuartel de Capu
chinos, en esta ciudad, con el fin de que presten declaración 
en la citada sumaria; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no comparecieren en! el referido plazo, siguiéndo
seles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los ¿agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca■ de los referidos 'contrabandis
tas, y caso de S8T haLidos, los remitan en calidad de presos con 
las seguridades convenientes á la cárcel pública de esta ca
pital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordad© en di
ligencia de este día.

Málaga22 de Noviembre de 1892.=Juan Cobos Ayala,
1988—M

9 ORDUNA
fI D. Federico Esteban Roa, Comandante del regimiento de 
f  infantería Africa, núm. 7, y Juez instructor del expediente 
1 seguido contra el soldado del propio cuerpo José Durañy Cor- 
| tés, por la falta grave de deserción.
! Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo al referido José Durañy Cortés, natural de Régela, de 
la provincia de Lérida, de treinta y cinco años de edad, de 
un metro 640 milímetros de estatura, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz Tegular, barba negra, boca regular, color moreno, fren
te despejada, sin señas particulares, para que en el término 
de diez días, á contar de la presente de la publicación en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en eBta ciudad de Orduña y 
calle de Burgos, núm. 19, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habi
do, lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes á esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Ga c e t a  de M a d r id .

Orduña 24 de Noviembre de 1892.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Federico Esteban Roa.—Por mandato, el sargen
to Secretario, José Portilla. 1992—M

PUERTO RICO
Francisco Pérez Alvarez, sargento de la primera compa

ñía del batállón cazadores de Cádiz, núm. 28, Secretario de 
la sumaria instruida contra el soldado que fué de este bata
llón Antonio García Toledo, de la que es Juez instructor el 
primer Teniente del propio Cuerpo D. Antonio Mauré Naval.

Certifico que á los folios que al margen se expresan apare- 
; ce el decreto del Sr. Auditor de Guerra, y aprobación del 
'Excmo. Sr. Capitán general, que copiados á la letra dicen así:

«Decreto del Sr. Auditor de Guerra, folio 266.=Hay un 
sello que dice:Auditoría de Guerra de Puerto Rico, núm. 1*266.

Excmo. Sr.: De la adjunta causa aparece que procesado 
el soldado Antonio; García Toledo por estafa á su compañero * 
Juan Medrano Tena, en sentencia qué causó ejecutoria en 8 ' 
de Mayo de 1886, fué condenado á la pena de dos meses y un 
día de arresto militar y el reintegro de la cantidad estafada, 
ascendente á 143 pesetas, ó sean 28 pesos 60 centavos, de los 
que mediante descuentos sucesivos fueron satisfechos 15 pe
sos y 17 centavos y un cuarto de centavo, resultando quedar' 
á deber 13 pesos 62 centavos y tres cuartos de centavo.

Y como quiera que el perjudicado Juan Medrano, tenien
do en cuenta la insolvencia de su deudor, le ha perdonado ó 
condonado el resto, quedando mediante esta circunstancia 
extinguido el débito, y, como consecuencia, la obligación ó 
prisión subsidiaria que correspondería, caso de no haber sido 
satisfecha la cantidad, entiendo, de conformidad con el pare
cer del caballero instructor, folio 264, puede Y. E. servirse 
declararlo así ó resolver en otro caso lo que mejor estime; 
volviendo las actuaciones al caballero instructor para el 
cumplimiento de la providencia y sucesivo archivo de l&s di
ligencias; Y. E., empero, resolverá.

Puerto Rico 25 de Septiembre de 1891.=Excmo¿ Señor. =  
Rosendo Báurí.=RÚbricado.=^Hay un sello que dice: Capita-' 
nia general de Puerto Rico. E. Dtf.

Puerto Rico 29 de1 Septiembre de 1891.» •
Conforme con el antedicho dictamen, y resultando que el 

perjudicado Juan Medrano perdonó Ó condonó al procesado * 
Antonio García Toledo el resto de la cantidad que le adeuda
ba, declaro extinguido el débito, y, como consecuencia, la- 
obligación ó prisión subsidiaria que por dicho resto corres
pondiera al procesado, según se propone.

Y para su cumplimiento y archivo de las actuaciones, 
vuelvan al Juez instructor.= José Lasso.=Rubricado.»

Y para que conste y sea publicado en la G a c b t a  de  Ma
drid  y llegue á conocimiento del procesado, si se encuentra en 
aquella jurisdicción, Antonio García Toledo, que no ha sido 
habido, la providencia que antecede, expido el presente, ru
bricado y aprobado, el Y.® B.* del Sr. Juez instructor, el cual 
consta de dos folios útiles, sin las cubiertas ni en blanco.

Dado en Puerto Rico á 5 de Noviembre de 1892.=V.° B.*= 
El Juez instructor, Antonio Mauré.=Francisco Pérez.

1990—M

Juagados do primera instancia.
ALMERÍA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distingui
da Orden de CarlosTII, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Sánchez 
Illesta, natural de Motril, de veinte anos de edad, hijo de 
Juan y de Carmen, de oficio jornalero y con instrucción, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de quince días para notificarle cierta resolución judicial; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todos los agentes de la policía 
judicial procedan á la captura de dicho sujeto, conduciéndo
lo á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Almería á 23 de Noviembre de 1892.=Andrés 
Moreno. =trEl actuario, Francisco Pérez Aznar.

J—7792
BAENA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Molina Lozano, alias Chicharrón, de cincuenta 
y un años de edad, hijo de José y de María Francisca, de ofi
cio del campo, natural y vecino de Oampóteja, ignorándose 
su actual paradero, por no haber sido habido al ser buscado 
para notificarle una5resolución judicial, cuyo procesado tiene 
una estatura de un metro 570 milímetros, peso 57 1{2 kilogra
mos, dimensión de las manes 18̂  centímetros, ídem de los 
pies 25, color de los ojos melado, ídem del pelo blanco, ídem 
del rostro moreno, y tiene una cicatriz junto á la  oreja dere
cha, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado, 
con objeto de notificarle el auto de conclusión del sumario 

¡ que contra el mismo se instruye por lesiones, y hacerle el 
: emplazamiento prevenido ppr la ley; bajo apercibimiento que 
I si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjui- 
: ció á que haya lugar en derecho.
' Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades* civiles

y  militares, y á la policía judicial, procedan á la busca y  cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido, será conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partide.

Baena 21 de Noviembre de 1892.=Segundo Achútegui.=;
El actuario, Esteban Bujalance. J—7793

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Augusto Avilés, Juez municipal del distrito del Insti

tuto, en funciones del de primera instancia de Atarazanas.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Servián 

Ferrer, hijo de Tomás y de Manuela, casado, trabajador de 
fábrica, de treinta y siete años de edad, natural de Torredem- 
barra, vecino que fué de Sans, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e ta  de Ma 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, 2, segundo, para notificarle la 
sentencia recaída en causa seguida contra el mismo sobre le
siones á Francisco Ripollés; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado Servián, poniéndolo, caso de ser 
habido, en las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1892.=Augusto 
Avilés. =Por mandado de S. S., Francisco Mallol.

J—7745

D. Augusto Avilés y Arnau, Juez municipal encargado 
del de instrucción del distrito de Atarazanas de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María 
Luisa Cassain, pupila que era de la casa de Madram Revna, 
situada en la calle del Alba, núm. 1, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de quinto día, con
tados desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, con objeto de ampliarle su declaración en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo por las lesiones que 
recibió al caerse casualmente desde el tercer piso á la calle 
de la casa dende se encontraba; con prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dadof en Barcelona á 21 de Noviembre de 1892.=Augusto 
Avilés.=Por mandado de S. S., por D. Ramón Vidal, Jaime 
3ala, Habilitado. J—7746

D. Augusto Avilés Arnau, Juez municipal, regente del 
Juzgado de instrucción del distrito de Atarazanas.

Por la presente se cita y llama al procesado Blas Nadal, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, que 
ha residido en esta ciudad, calle Vallhonrao, núm. 28, piso 
segundo, para que dentro del término de seis días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, al objeto 
de prestar declaración en méritos del sumario que se le sigue 
sobre disparo de arma de fuego; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y  
sserá declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas Jas Autori
dades y  agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y  captura de dicho procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
quedará á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dado en Barcelona á 12 de Noviembre de 1892.=Augusto 
Avilés.=Ante mí, Federico R. Cortina. J—7776

D. Augusto Avilés Arnau, Juez municipal del distrito del 
Instituto, encargado accidentalmente del Juzgado de ins
trucción de Atarazanas.

Por la presente se cita y llama á los procesados Daniel 
Nueda y Sagristá, hijo de Daniel y de Teresa, natural de 
esta ciudad, de treinta y tres anos de edad, soltero, escri
biente, y José Galí Bofill, hijo de José y de Cristina, natural 
de Lloret de Mar, de treinta y cinco anos de edad, soltero, 
estudiante, que han residido ambos en esta ciudad, calle 
Fontanslla, núm. 30, piso segundo, y á Matilde Costa Oíre, 
hija de José y de Francisca, de cuarenta y siete años, casa
da, prostituta, natural de esta ciudad y que ha residido en 
la calle del Olmo, núm. 7, piso primero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de seis días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Madrid  
y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
al objeto de una diligencia de justicia en méritos del suma
rio que se sigue sobre violación de la niña Pilar ViJelJa; aper
cibiéndoles que de no'verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar y  serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, conduciéndolos, 
caso de ser habidos á las cárceles nacionales de esta ciudad, 
donde quedarán á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 15 de Noviembre 1892.=A. Avilés.= 
Ante mí, Federico P. Cortina. J—7777,

BARCELONA—BARCELONETA
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Barceloneta de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Juan Fernández Diácono, vecino de Barcelona, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de cinco días, á 
contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e ta  
De  Ma d r id , comparezca ante .este Juzgado al objeto da decla
rar en la causa criminal que se le sigue sobre contrabando; 
apercibiéndole en otro caso con ser declarado rebelde.

Dado en Barcelona á 19 de Noviembre de 1892.=José Ig
nacio Aragonés.=Por disposición de S., José María Flo- 
rensa. Escribano. J—7778

BARCELONA—HOSPITAL
D Felipe A u g u r o  Corral, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente sé cita, llama y emplaza al procesado Ra~ 

1 món A lsina Oliván, empleado de consumos que fué de la v i-
* lia  de Gracia y vecino de esta ciudad, cuyas demás circuns- 
| ta n d as se ignoran, para que dentro del término de ocho días,
* contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e
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M a d r id ,  comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito ei la  calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de reci birle declaración indagatoria en méritos de causa sobre cón trabando que me bailo instruyendo contra el mismo; baj apercibimiento de que en otro caso, será declarado rebelde ; le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Encargo á tod.as las Autoridades y sus agentes que com ponen la policía judicial procedan á la busca y captura d€ mentado Ramón Alsiaa Oliván y ponerle á disposición d este Juzgado^Dada en Barcelona á 21 de Noviembre de 1892. = F . Au gusto 'Gorrañ.=Por mandad® de S. S., Miguel M. Jiménez,J —7743

:D. Felipe Augusto Corral, Juez del distrito del Hospital 
P o t  la presente se cita y llama á Francisco Palazdn ; Cambistas, de treinta y un años de edad, casado, na tu ra l; cecino de esta ciudad, de oficio hojalatero, cuyas señas peí ‘Sonáles son: estatura regular, color moreno, ojos pardos 

‘C ab ello  negro, usa bigote, para que en el término de die 'días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre «ente en la G a c e t a  b e  M a d r id , se persone en este Juzgad< para notificarle la sentencia recaída en la causa contra e mismo sobre atentado á los agentes de la Autoridad; baj< 'apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio j que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ] «agentes que componen la policía judicial procedan á la buscí ;y captura del mismo, conduciéndolo en caso de ser habido í testas cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición Dada en Barcelona á 21 de Noviembre de 1892.=Felip< Augusto Corral. =  Licenciado José A. Santos. J —7744
D. Felipe Augusto Corral, Juez del distrito del Hospital.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobrí estafa á Carlos Bartolomé en el año 1883 contra Miguel An- gli Oliva, de treinta y cinco años el día del hecho de autos; casado, profesión tabernero, habitante en San Martín de Provensals, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y .Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, para responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará [á mi disposición.Barcelona 22 de Noviembre de 1892.= F . Augusto Corral. =Licenciado José Antonio Sanchíz. J —7774

BARCELONA—NORTE
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción de! distrito del Norte.En virtud de la presente, que se expide en méritos de causa que me hallo instruyendo sobre hurto doméstico, se cita y llama á la procesada Emilia N., de unos treinta y cinco años, de estatura regular, delgada, morena, cabello negro, observándosele una cicatriz en el cuello, sirvienta que fué de la casa núm. 83, piso segundo, de la calle del Bruch, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado, sito calle del Gobernador, número 2, piso segundo, á fin de recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de dicha procesada á, las cárceles nacionales á mi disposición.Barcelona 18 de Noviembre de 1892.=Felipe Torres. =  Mariano Gros. J —7747

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta ciudadPor la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Vives Terradas, de oficio impresor, que habitaba en la calle de Vi- Ilarroel, núm 78, piso primero, puerta primera, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de cuatro días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, número 2, piso segundo, á fin de prestar declaración indagatoria en la causa criminal que me hallo instruyendo contra dicho Vives sobre escarnio de la Religión Católica por medio deia  imprenta; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parrarle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no c© re paree .Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción a la  cárcel á disposición de este Juzgado del referido Enrique Vives Terradas.Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1892.=Manuel .Reñag«u=Por mandado de S. S., José de Arizmendi.J—7775

BEJAR
Doctor 3$. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 'Csta ciudaíLde Béj&r y su partido.íRor el presente edicto, que será inserto en  la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al testigo Juan ¿Linares, vecino que fué del Puerto de Béjar, en êste partido ¡judicial, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 29 de Diciembre próximo venidero y hora de las diez de sa mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Salamanca y Sala de justicia., con ufojeto de asistir á las I sesiones de juicio oral que en dk’ho día y hora ha de tener j lugar con motivo de la causa instruida ém. este Juzgado con- ¡ tra D„ Miguel Aseoajo Matas y otros dos vecinos de Cantaga- j lio en el año último .«obre el delito de lesiones; apercibiéndole j que si no lo verifica le parará el per/uicio á que haya lugar. | Dado en Béjar á 18 de Noviembre ,de 1692.= Juan Hidal- f go.-~De su orden, Indalecio Linares. J —7779 |
BURGOS I

P. Pocilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de festa ciudad de Burgos y gu. partido. I
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Orte- |

go, alias rototo, que habitó en esta ciudad, calle del üspoló número 40, último piso, habitación núm. 7, y cuyas d más circunstancias, señas y paradero se ignoran, para q dentro del término de veinte días, a contar desde la insercb 
d e  la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c  
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la plan baj a del Palacio de Justicia á responder de los cargos q contra él resultan en la causa que se le sigue sobre hurto « una manta á Isidro Gutiérrez Oria, vecino de esta ciuda A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c viles como militares é individuos de la policía judicial, pr cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que se lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridad convenientes.Dada en Burgos á 20 de Noviembre de 1892.=Cecilio d Barco.=Por su mandado, por Irasu, Cayetano Sanz.J —7748

CACERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta cii dad y su partido.Por la presente requisitoria llamo y emplazo á José Caí Rodríguez, de treinta y un años de edad, soltero, canten natural y vecino de Madrid, hijo de Matías y de Francisci cuyas señas se expresan á continuación, psra que en el té mino de diez días comparezca en la cárcel de este partié con objeto de hacerle el emplazamiento acordado en la caug que se le sigue por lesiones á Gerardo Alvarez; bajo apere bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á qu hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c viles como militares y dependientes de la policía judicia procedan á la busca y captura de referido José Cano; y cas ae que fuese habido, lo pongan á mi disposición en la cárc< de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Cáceres 21 de Noviembre de 1892. =Pío Navarrc =P or su mandado, Antonio Escobar.

Señas de José Rodríguez Cano.
Pesa 50 kilos, talla un metro 630 milímetros, dimensione de las manos 10 centímetros de ancho por 20 de largo, de lo pies 25 de largo por 11 de ancho, color moreno, con bigotí pelo negro, ojos castaños oscuros, sin cicatrices; viste pan talón de pana, chaleco y chaqueta á cuadros color ceniza gorra de color, camisa blanca y alpargatas. J —7749

M A D R I D  — H O S P I C I O
En virtud de providencia dictada en este día por el seño Juez de instrucción del distrito del Hospicio, se cita á Doi Federico Medina, cuyo domicilio se ignora, para que el di 20 de Diciembre, á la una de la tarde, comparezca ante I¡ Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Excma. Au diencia de esta Corte, con objeto de asistir como testigo ¡ las sesiones del juicio oral de la causa instruida en dich< Juzgado por estafa contra Antonio Méndez Pérez; bajo aper cibimiento de quedar incurso en la multa de 5 á 50 pesetai con que se le conmina.Madrid 28 de Noviembre de 1892.=Y.° B.°=R. Zapáta.= El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J —7398

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

3ia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 24 del ac- ;ual, se saca á pública subasta la mitad proindiviso de uní jasa, sita en esta villa, barrio de Arguelles, calle de Don Evaristo, señalada con el núm. 13, por el precio de 40.00C >esetas: y para que tenga efecto el remate, se ha señálalo el día 27 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, m la sala audiencia de dicho Juzgádo; previniéndose que >ara tomar parte en dicha subasta los licítadores han de con- ¡ignar previamente el 10 por 100 efectivo del valor de dicha inca, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que los títu- os de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía para [ue puedan ser examinados, y dichos licitadores deberán onformarse con ellos sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Madrid 26 de Noviembre de 1892.= Y.° B.°=Aleixandre.= S I  Escribano, Julián Yillanueva. X—929
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- ia del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el ctuario que suscribe y dictada en las diligencias promovías por Doña Enriqueta Orta y Pérez, sobre declaración de usencia de su esposo D. Tomás Rodríguez Escobar, se ha cordado declarar judicialmente la ausencia del referido Don 'omás Rodríguez Escobar, á los efectos á que se refiere el ítulo 8.° del Código civil; haciéndose saber á las personas á uienes interese dicha declaración acudan á ejercitar su de- echo ante este Juzgado dentro del plazo de seis meses, con- ados después de la publicación del presente edicto en los eriódicos oficiales, en conformidad á lo prevenido en el ar- [culo 186 del referido Código; bajo apercibimiento de que ranscurrido dicho término sin verificarlo les parará el per- licio que haya lugar.Madrid 26 de Noviembre de 1892.=Y.° B.°=Muñoz.=El ctuario, Fernando B. Aguado. X—926

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez e primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, se ita por una sola vez y término de cinco días, á Doña María ., de estatura regular, de unos cuarenta á cuarenta y cinco dos de edad, color más bien moreno; que viste por lo regular tantón negro, vestido oscuro y pañuelo de seda á la cabeza,, cual es corredora de alhajas y ropas, y ha vivido en la calle 3l Carnero, se ignora el número y sus demás cireunstan- as, para que dentro de dicho término se presente en el re- rido Juzgado y Escribanía de D. Santos Pinto, sito en la [anta baja de la i asa de Canónigos, calle del General Cas- ños, núm. 1, á prestar declaración en causa criminal que i el mismo se sigue por el delito de hurto; advirtiéndola íe si pasa dicho término sin presentarse la parará el perjui- o que haya lugar.Madrid 26 de Noviembre de 1892.=Y.° B.°=Muñoz.=El acribano, Santos Pinto. J — 7900
PAMPLONA

D. Mariano Paseual Español, Juez de primera instancia esta ciudad de Pamplona y su partido.Hace saber que en este Juzgado se presentó demanda ornaría en juicio declarativo de mayor cuantía por D. Pedro #sein y Dorrazaga, mayor de edad, casado, propietario y

f vecino ae la Villa de Urdax, contra los herederos ó sucesores | hoy desconocidos, del difunto D. Juan Felipe Echeverría v ¡ Sanciñena, vecino que fué de la nombrada villa, sobre pago I de 7.000 pesetas de principal y sus intereses al tipo anual de i 5 por 100 desde 7 de Febrero último, procedente dicha suma | dé préstamos que hicieron al demandado Echeverría el de- 1 mandante Dessein y D. Angel Echenique, de cuya demanda

Íse confirió traslado á los indicados herederos ó sucesores del finado deudor D. Juan Felipe Echeverría; y habiéndoles emplazado por cédula en forma de edictos para que dentro de nueve días improrrogables comparecieran en los indicados autos personándose en forma, como ha transcurrido ese término sin que hayan comparecido, sé ha dictado providencia I con esta fecha teniendo por acusada la rebeldía, y mandando ¡ que se les haga un segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándoles para que comparezcan el térmi- \ no de cinco días.En su consecuencia, se expide la presente cédula en forma de edicto llamando por segunda vez á los herederos ó sucesores desconocidos del difunto D. Juan Felipe Echeverría y Sanciñena, señalándoles el término improrrogable de cinco días para que comparezcan en los expresados autos, personándose en forma.Dado en Pamplona á 28 de Noviembre de 1892.=Mariano Pascual Espanol.=Por su mandado, Dionisio Arístides.X—925
PLASENCIA

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciudad de Plasencia y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuela Lugo Márquez y Florencio García Hernández, vecinos que fueron de esta ciudad, para que comparezcan ante la Sección primera de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del territorio de Cáceres y Secretaría de D José Pacheco, con el fin de prestar una declaración en el acto del juicio oral que ha de celebrarse el día 14 del próximo Diciembre, y l ora de las once de su mañana, con motivo de la causa instruida por este Juzgado contra Francisco Iglesias por hurto de un reloj; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Plasencia á 24 de Noviembre de 1892.=Adolfo Suárez.=De su orden, Martín Torres. J—7888 bis
POSADAS

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos del Sr. D. Marcelino Martínez Herrero, vecino que fué de la ciudad de Sevilla, y cuyos nombres, apellidos y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados deesde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, al objeto de hacer el ofrecimiento que la ley determina en el sumario que me encuentro instruyendo con motivo del incendio ocurrido en el sitio de las Cabezadas, término de LajCarlota, propagándose desde este punto á los pastos de la dehesa llamada el Hecho, término de la Rambla, en la cual tienen parte los citados herederos.Dado en Posadas á 16 dé Noviembre de 1892.=José García Yaldecasas. =E1 actuario, Licenciado Juan de Dios No- gués. 505—P
SACEDON

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de primera instancia de esta villa de Sacedón y su partido.Por el presente tercero y último edicto hago saber que Bibiana Ibarra Sacedo, natural y vecina que fué de esta villa, falleció en la misma en 22 de Mayo de 1887, con disposición testamentaria otorgada ante el Notario D. Miguel López en 1.° de Marzo de 1883, instituyendo por sus únicos y universales herederos de todos sus bienes, derechos y acciones en usufructo á su esposo D. Yalentín Torrecilla, y en su defecto ó después de la muerte de éste, en propiedad y para siempre á todos sus hermanos y sobrinos, éstos solamente en representación de sus padres difuntos; ¿ instancia del Procurador del mismo D. Santiago Orejón, se siguen autos por la Escribanía del que refrenda, en representación de Petra Ibarra Corona, de esta vecindad, que como sobrina carnal de la Bibiana se presentó reclamando su derecho al caudal relicto dejado por aquélla, por haber fallecido con anterioridad al Yalentín Torrecilla, y cité, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á dichos bienes para que en término de dos meses comparezcan á deducirlo en este Juzgado, á contar desdé la publicación de este llamamiento; bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de dichos dos meses, según previene el artículo 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil; advirtiéndose que la Petra Ibarra está declarada pobre para litigar y que no se ba presentado ningún otro reclamando la herencia.Dado en Sacedón á 9 de Noviembre de 1892.=Saturnino Bajo.=Por mandado de S. S., Tomás del Amo. 508—P

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de primera instancia le esta villa de Sacedón y su partido.Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á las personas que se crean con derecho á la herencia iejada al fallecimiento intestado de Gala García Romo, veci- la que fué de El Olivar, que tuvo lugar el día 1.® de Febrero íltimo, para que dentro del término de dos meses, contados iesde la publicación en el Boletín oficial de esta provincia y 
j a c e t a  d e  Ma d r id , acudan á  deducirlo ante este J uzgado son los documentos en que lo f unden; bajo apercibimiento de jue si no comparecen se declarará ésta vacante y dará el des- ;ino prevenido por la ley, en atención á haber renunciado la xerencia sus más próximos parientes Francisca Calvo Romo r Blasa Romo é ignorarse el paradero donde se encuentran relesforo y Yalentina Romo, sin que hasta la fecha se haya >resentado persona alguna reclamando la mencionada he- encia.Dado en Sacedón á 28 de Octubre de 1892.=Saturnino lajo.=Por mandado de S. S., Tomás del Amo. 509—P

i
TALAYERA DE LA REINA

D. Mariano Gil Albornoz, Escribano del Juzgádo de pri- nera instancia de esta ciudad y su partido.Doy fe que en el mismo y por ante mí pende el incidente Le demanda de pobreza interpuesto por D. Julián Gómez Lmores para litigar en el expediente de declaración de sus- >ensión de pagos contra sus acreedores, en el cual se ha dic- ado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice así: «Sentencia.—En la ciudad de Talavera de la Reina, á 21 Le Noviembre de 1892; vista por el Sr. D. Manuel María higa, Juez de primera instancia del partido, la demanda de ¡
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pobreza interpuesta por el comerciante de esta plaza D. Ju
lián Gómez Amores para litigar en el expediente de declara
ción de suspensión de pagos, de una parte, como actor, el 
referido D. Julián, de esta vecindad, comerciante, represen
tado por el Procurador D. Ricardo Vázquez, y dirigido por el 
Letrado D. José Caldeiro, y déla otra, como demandados, los 
Sres. J J. Bertrán, D. Blas Morales, Sres. González y San
tiago, D. Venancio Vázquez, Sres. Ramón Guast y Compañía, 
D. Isidoro Vicente del Castillo, Sres. Pascual y Villota, Don 
Juan Arroyo, D. Jacinto Tintorer, Sres. J. Rodríguez López, 
Sres. Novell!, Compañía Limited, Sra. Viuda de Jorge Sáenz, 
D. Cesáreo J. Martínez, D. Gabriel Martínez, Sres. Pérez 
Hermanos, Sres. Agustín Serdañons y Hermanos, D. Agus
tín Iñigo, Sres. Pons y Parellada, Sres. A. Tramullas y Com
pañía, Sres. Alpera y Bonet y Compañía, Sres. Atienza y 
Granell, D. Luciano Lobato, D. Miguel Calvo, D. Onofre 
Peidro, D. Facundo García, Sres. Sáenz y Compañía, Don 
Francisco Cabe, Sres. Cayetano Rinaldi y Compañía, Don 
Enrique Gosálvez, Sres. Filalure Filteries, D. R. Martin, se
ñores Hijos de D. Antonio Escubós, D. Joaquín Herrero, 

. D. Remigio Monllor, D. Plácido Hernández y Compañía, se
ñores Pérez Machuca y Ruiz, Sres. Clemente Revilles y Com
pañía, Sres. Llopis y Compañía, Sres. Palacios y Hermanos, 
Sres. Hijos de Bailarín y Compañía, D. Patricio García, Don 
Ventura Gómez, Sra. Viuda é Hijos de Gin^stal y D. Higinio 
Mirón, todos rebeldes, y el Ministerio fiscal, sobre que se le 
declare pobre en sentido legal para litigar en el expediente 
de suspensión de pagos;

Falla que debía declarar y se declara pobre en el sentido 
legal á D. Julián Gómez Amores para litigan en el expedien
te de suspensión de pagos con los Sres. J. J. Bertrán, D. Blas 
Morales, Sres. González y Santiago, D. Venancio Vázquez, 
Sres. Ramón Guast y Compañía, D. Isidoro Vicente del Cas
tillo, Sres. Pascual y Villota, D. Juan Arroyo, D. Jacinto 
Tintorer, Sres. J. Rodríguez López, Sres. Novelli y Compa
ñía Limited, Sra. Viuda de Jorge Sáenz, D. Cesáreo J. Martí
nez, D. Gabriel Martínez, Sres. Pérez Hermanos, Sres. Agus
tín Serdañons y Hermanos, D. Agustín Iñigo, Sres. Pons j  
Parellada, Sres. A. Tramullas y Compañía, Sres. Alpera Bo
net y Compañía, Sres. Atienza y Granell, D. Luciano Lobato, 
D. Miguel Calvo, D. Onofre Peidro, D. Facundo García, se
ñores Sáenz y Compañía, D. Francisco Cabe, Sres. Cayetanc 
Rinaldi y Compañía, D. Enrique Gosálvez, Sres. Filalure 
Filteries, D. R. Martín, Sres. Hijos de D. Antonio Escubós. 
D. Joaquín Herrero, D. Remigio Monllor, D. Plácido Hernán
dez y Compañía, Sres. Pérez Machuca y Ruiz, Sres. Clemente 
Revilles y Compañía, Sres, Llopis y Compañía, Sres. Pala
cios Hermanos, Sres. Hijos de Bailarín y Compañía, D. Pa
tricio García, D. Ventura Gómez, Sra. Viuda é Hijos de Gi
nesta! y D. Higinio Mirón, á los que, y mediante su rebeldía, 
se les notifique esta sentencia, insertando la cabeza y la pre
sente parte dispositiva en el Boletín oficial de la provincia y 
periódico local de esta ciudad y  G a c e t a  d é  M a d r id .

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncia, manda y firma.—Manuel María Puga.

Publicación-Dada y publicada fué la anterior sentencia 
pór el Sr. D. Manuel María Puga, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, estando celebrando audiencia 
púdica en la sala del Juzgado hoy día de la fecha, de que ye 
el Escribano doy fe— Talavera de la Reina 21 de Noviembre 
de 1892. ̂ Francisco Ortega, por Albornoz.»

Corresponde con su original, á que me remito.
Y para que sirva de notificación á los demandados me

diante su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el pre
sente en Talavera de la Reina á 22 de Noviembre de 1892.= 
Francisco Ortega, por Albornoz. 519—P

TREMP
El Sr. Juez de instrucción de este partido, con auto de fe

cha 7 del actual, acordó se hiciera saber por medio del pre
sente edicto, como el día 9 de Septiembre último falleció en 
esta ciudad el Reverendo D. José Sacrista, Cura párroco del 
pueblo de Orrit, sin haber hecho disposición alguna testa
mentaria.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se 
expide la presente cédula en Tremp á 10 de Octubre de 1892 
=Pascual Saura, Escribano. 511—P

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancií 

del partido de Tolosa.
Por el presente y segundo edicto hago saber que en este 

Juzgado y por la Escribanía del que suscribe se siguen autos 
de pobreza en reclamación de alimentos provisionales promo 
vidos por Doña Vicenta Urbieta y Tejería, vecina de Villabo 
na, contra sumando D. Víctor Sagastiberri, ausente de ig 
norado paradero, y en los referidos autos en providencia dic 
tada el día de ayer, he acordado llamar por segundo edict< 
al ausente, de ignorado paradero, y á los que se crean coi 
derecho á la administración de sus bienes en el término di 
dos meses, conforme previene el art. 2.034 de la ley de En 
juiciamiento civil.

Dado en Tolosa á 22 de Noviembre de 1892.=Fermín Gar 
bayo y Moreno.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Ariz 
mendi. 510-P

VALENCIA—MAR
En los autos que se siguen en este Juzgado de primen 

instancia del distrito deí Mar de esta ciudad, promovidos ¡ 
nombre de D. Pascual Faubel y Sanarán, sobre reclamació] 
de alimentos provisionales, con fecha 26 del actual ha recaí 
do la sentencia cuya parte dispositiva dice, así:

«Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la de 
manda de alimentos provisionales interpuesta á nombre d 
D. Pascual Faubel y Sanarán, con escrito de 5 de Enero d 
1891; y en su coñ secuencia, declaro que D. Pascual Faubel; 
Morato, como padre del menor Pascual Faubel Sanarán, vie 
ne obligado á pagar á éste la cantidad de 480 pesetas anuale 
en concepto de alimentos con el carácter de provisionale 
hasta que en el juicio declarativo correspondiente, si algún 
de las partes lo promoviese, se fije definitivamente dich 
cantidad, cuyo pago habrá de hacerse por mensualidades an 
ticipadas ó en la forma que determina el art. 149 dél Códig 
civil, quedando siempre á salvo el derecho de las partes par 
promover el juicio plenario de alimentos definitivos, ventilan 
do en él, por los trámites del declarativo que correspondí 
tanto el derecho dés percibirlos coino la obligación de darlos 
y su cuantía, sin perjuicio de seguir abonando provisional 
mente la suma señalada, sin hacer expresa condenación d 
costas.

Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgandí 
que se notificará por la¡ ausencia y rebeldía del demandado e 
la forma prevenida para estos casos, así lo pronuncio, mand 
y firmo— Cristóbal Girones.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día.
Y para que sirva de notificación en forma al demandad

D. Pascual Faubel y Morato, libro la presente para su inser
ción la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en Valencia á 28 de Octubre 
de 1892— Enrique Blay. 512—P

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
En el Juzgado de primera instancia de este partido se ha 

seguido expediente á solicitud de doña Gumersinda Fernán
dez Yáñez, vecina de Cózar, contra su marido D. Emilio Ama
dor García sobre prestación de alimentos provisionales, cu
yos autos se terminaron por sentencia que pronunciaron los 
señores de la Sala de lo civil de la Excma. Audiencia territo
rial de Albacete, y su encabezamiento y la parte dispositiva 
de ella dicen así:

«Cabeza de la sentencia.—En la ciudad de Albacete á 11 
de Julio de 1892, La Sala de lo civil de esta Audiencia, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Infan
tes por Doña Gumersinda Fernández Yáñez, vecina de Có
zar, demandante, representada en esta superioridad por el 
Procurador D. Ricardo Navarro Córcoles y dirigida por el 
Letrado D. Jacobo Serna, contra su marido D. Emilio Ama
dor García, de la propia vecindad, demandado, y en su re
presentación por la no comparecencia del mismo en ninguna 
délas dos instancias los estrados del Tribunal, los cuales 
autos que versan sobre prestación de alimentos provisiona
les, han sido remitidos á esta Superioridad en virtud del re* 

! curso de apelación interpuesto por la demandante contra la 
s sentencia que dictó el antedicho Juez de primera instancií 
¡ de Infantes en 9 de Diciembre último.
| Parte dispositiva.—Fallamos que revocando como revoca- 
i mos la sentencia que con fecha 9 de Diciembre de 1891 dictó en 
j este pleito el Juez de primera instancia de Infantas, debemos 
¡ declarar y declaramos que D. Emilio Amador García vient 
j obligado á dar alimentos provisionales á su esposa Dona Gu 
| mersinda Fernández Yáñez por la cantidad diaria de 4 pese 
i tas 50 céntimos, y en su virtud condenamos al expresad< 
l D. Emilio Amador García al pago de dicha cantidad, que Is 
l hará efectiva por mensualidades anticipadas, condenándoli 
jj además en las costas de una y otra instancia.
¡ Y con certificación de esta sentencia y de la tasación d< 
f costas, devuélvanse á su tiempo los autos originales al Juz 
J gado de donde procedan á los electos consiguientes.
I Pues así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Car 
| los María Brú— Juan de Dios Roldán— Marcelino Serrano. 
| No habiéndose podido notificar dicha sentencia al deman 
I dado D. Emilio Amador García, por ignorarse su domicilio ; 
| punto de su paradero, ha mandado el Sr. Juez se haga po* 
{ medio de esta cédula, que se insertará en el Boletín oficial di 

esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .
I Y para que tenga efecto y sirva de notificación en formi 
í al repetido D. Emilio Amador García, expido la presente qui 
| firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en Infantes á 9 de Noviem 
i bre de 1892— Y.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Ca 
\ milo González. =Tomás Almarza. 516—P i!
j VIELLA
| D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de esta vill 
I y su partido.
í Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú 
| mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, s 
| cita, llama y emplaza á Francisco Paba y Monje, casado, e 
| Inspector de Hacienda, de treinta y tres años de edad, natr 
I ral y vecino de Bosost, hijo de León y de María, con instruí 
¡ ción, de estatura más bien baja , que alta, cara llena, nariz . 
| boca regular, ojos pardos, barba poblada y sin afeitar, peí 
I negro y cejas al pelo; .viste chaqueta ó paletó, chaleco y pan 
f talón ae lanilla fondo color oscuro á rayas encarnadas, calz 
j botinas, camisa blanca de cuello vuelto, corbata negra, som 
t brero hongo color ceniciento oscuro, cuyo paradero se igno 
í ra, procesado en causa que se le sigue sobre exigencias d 
¡ dinero, para que dentro del término de diez días, á conta 
I desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; 
I Boletín oficial de la provincia, se presente en las cárceles pu 
I blicas de esta cabeza de partido, con el fin de notificarle e 
| auto de prisión y de procesamiento dictado en dicha causa ; 
i recibirle indagatoria; apercibiéndole que de no verificarl 
| será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubier 
j lugar con arreglo á ley.
| A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
I (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madr 
| la Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Jueces d 
I la Nación, Autoridades civiles y militares y demás agente 
| de policía judicial, procedan á la busca y captura del Fran 
? cisco Paba y Monje, y caso de ser habido, sea puesto á dis 
I posición de este Juzgado con las debidas seguridades.
| Dada en Yiella á 13 de Noviembre de 1892— Eusebio Fon 
| y Folch— Por su mandado, Antonio España. J—764

1 YILLAROAYO
D. Ántolín Mosquera Montes, Juez de primera instanci 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Emilio y  Do 

Ramón Yadillo Martínez, ausentes de ignorado paradero * e 
: la República Argentina, y á D. Jacinto Yadillo Martínez, vi 

ciño que ha sido de Medina de Pomar, y ausente hoy de q 
norado paradero, á fin de que en virtud del fallecimiento c 
su señor padieD. Faustino Yadillo se personen en fornc 
por medio de Procurador, en el pleito3 ordinario de may< 

f cuantía que en este Juzgado pende, promovido por D. Ramó 
| Rasines Ruiz, vecino de dicho Medina, contra el referido J 
| nado ¿ .  Faustino, sobre reclamación de pesetas, dentro di 
I plazo de quince días, á contar desde la inserción del presenl 
I en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de ño hi 

cerlo se procederá á lo que haya lugar con arreglo á la ley.
Dado en Yillarcayo á 28 de Noviembre de 1892¿==Antoli 

Mosquera— Por su mandado, Mauricio L. Miegimolle.
X-—924 ¿

YITORIA

En providencia del Sr. D. Jenaro Barrón y Olivares, Ju< 
| de primera instancia de este partido, dictada con fechaVi5 
i del a stuai, ha sido admitida la demanda que ha interpues; 
f D. Julián Otaola y Mendieta, vecino de Luyando» para qi 
I se le declare pobre, á fin de litigar contra sus Mjos D. C 
| priano y Doña Natalia Otaola, en reclamación de derech 
* propios, y como los referidos ¿oña Natalia y D. Cipriano .

hallan ausentes en ignorado paradero, por la presente, y co 
I forme a la  acordado en dicha providencia, se lesemplay 
| para que en el término de nueve días, contados desde ía p 
I blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de es 
I provincia, comparezcan en los expresados autos, para co 
I testar á la demanda, de pobreza; bajo apercibimiento de é 
i declarados rebeldes.
í Yitoria 23 de Noviembre de 1892— El actuario, Mam 
i de Pereda, 513—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de primera instancia del distrit o de San Pa- 

blo de esta capital, en autos de pobreza prom ovi dos por Dom 
Eusebio Rodríguez Ortiz, vecino de Madrid, y ouyo actual 
paradero se ignora, sobre nombramiento de tutor y curador 
de D. Francisco Rodríguez Ruiz, ha acordado por providen
cia de este día se cite y requiera al D. Eusebio, par a que en. 
ql término de quinto día, á contar desde la inserci ón de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante es te Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, princ ipal, á 
consignar la cantidad de 1.543 pesetas á que asciéndanlas 
costas causadas en dicho expediente, y las que con posterior 
ridai se originen; bajo apercibimiento que de no comparecer^ 
á verificar el pago le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Y para que la presente sirva de cédula de citación y re
querimiento en forma al D. Eusebio Rodríguez Ortiz, cum
pliendo con lo acordado, la expido en Zaragoza á7 de No
viembre de 1892— El actuario, José Guitarte.

515—P
Juzgados municipales.

LA CALAHORRA
D. José Antonio Morales Machado, Juez municipal de 

esta villa de La Calahorra y Fiscal nombrado para instruir 
expediente sobre servicios prestados por los guardias José 

I Montero Estévez y Nicolás Guerrero Parra en la noche del 8 
I de Junio último.
¡ Hago saber que en cumplimiento á orden del Excelentí

simo Sr. Gobernador civil de la provincia me encuentro ins- 
! truyendo expediente en aclaración de los hechos verificados 
\ por los guardias Giviles del puesto de esta villa José Monte- 
| ro Estévez y Nicolás Guerrero Parra en la noche del 8 de Ju- 
| nío,último, salvando con gran exposición de sus vidas de 
I una muerte segura al niño José María Sánchez Fernández,
I cogido por la tormenta que sobre este término sobrevino en 
1 dicho día, en ocasión en que dicho niño estaba guardando 
I ganado en la cañada de las Salidas, de este término.
1 Y á los efectos del art. 5.° del reglamento para la Orden 
| civil de Beneficencia fecha 30 de Diciembre de 1857, se pu- 
| blica el presente en la forma de costumbre para que durante 
1 el plazo de quince días, á contar desde mañana, puedan pre

sentarse cuantas reclamaciones sean pertinentes al esclare
cimiento de expresados hechos en pro ó en contra de los mis
mos, las cuales se aducirán ante mi Autoridad en la Secreta
ría de esta Fiscalía, calle de San Buenaventura, núm. 1; en 
la inteligencia de que transcurrido dicho plazo ninguna re
clamación será oída, finalizándose el expediente con las que 
se hayan interpuesto.

1 La Calahorra 23 de Noviembre de 1892— José Antonio 
S Morales.=Por su mandado, Miguel E. García, Secretario.
I 1987—M

N O T IC IA S  O F IC IA L E S  
, KBK^aSSBEBBKS

\ Compañía del Ferrocarril de Langreo.
I Por resultado,del sorteo público celebrado en este día que

dan amortizadas para el. l.° de Enero próximo laB 90 obliga
ciones al portador de esta Compañía números 161 á 170, 281 
á 290, 891 á 900,1.091 á 1.100, 1.971 á 1.980, 2.411 á 2.420, 
2.831 á 2.840, 3.651 á 3.660 y 3.911 á 3.920, las cuales serán L 
reembolsables á dicho vencimiento presentándolas respalda
das y bajo factura que se facilita en esta Dirección, calle de 
"Ventura de la Yega, núm. 9, y en las oficinas de Gijón,

En igual forma se pagarán los cupones de intereses de to
das las obligaciones correspondientes aí segundo semestre de 
este año.

Madrid 1.° de Diciembre de 1892— E1 Secretario, Aurelio 
Rico. X —927

Compañía de los Caminos de hierro del Norte , 
de España.

En los, sorteos celebrados hoy de las obligaciones de la So
ciedad ferrocarril y Minas, de San Juan de las Abadesas, ga- r 
rantizadas por esta Compañía, correspondientes al reembol- 

! so de I o de Eneío de 1893, han s resultado amortizadas las 
siguientes:

¡ 49 de la serie A, números 10.401 á 10.449.
175 de la serie B, números 27.101 á 27.175, 37.701 á 37.800.

¡ Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarla»
¡ al cobro desde el día 2 de Enero próximo en Barcelona, en el 
i Crédito Mercantil, donde obrarán las matrices de aquéllas,
| para la compulsa que debe hacerse á petición de la Comisión 
¡ liquidadora de la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan 
| de las Abadesas.
I Madrid 18 de Noviembre de 1892— El Secretario del Con-
| sejo, Pedro Méndez de Yigo. X—928

I Jerez-Lanteira»

I
11 SOCIEDAD ANÓljftMA MINERA

Balance al 31 de Octubre de 1892.,

Pssstas.
ACTIYP -------— -

Inmuebles............... .................................... . 4.000.000
i Cuentas de Bancas» • . . . . . . .  v 70■ 815̂ 99.*̂

Caja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7
Gastos generalep.. . . . . . . . . . . . .     ..........   173.223*02
Explotación. .........   4̂ 24.613̂ 84
Primer establecimiento. .......................   838.585*37
Almacenes..     - ^
Talleres..........................................  19.575*80
Gastos de constitución ................ - ........... 43.690*17
Compra de minerales ........   *............
Laboreg preparatorias.. . . . . . . . . .  *  ...........  758.4^7$
Puesta en marcha. I . . . . %  71’qqSÍqi
Beneficios y pérdidas ...........   115*397*81

| Caja de P a r ís ... .   .......... *.......... 373*39
1 7.196.182*63

1 . PASITO
Capital. •••••.*•...•••<> • ... • • #.,•••••••••*•• 6.000.000
Cuentas corriente^. V ..,**•........ *..........  1 •147.898*42
Proveedores,.. . .  . . . . . .  •  .....................   48.284*21

7.196.182*63

| Madrid 30 de Noviembre de 1892.=E1 Contador, A. Bied.=
I Y.° B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, Max*» 
i qués de la Merced, X-r933
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Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Según se previene en la base 4.a de la escritura de emi

sión de las obligaciones de esta Compañía, tendrá lugar el: 
día 15 del próximo mes de Diciembre el sexto sorteo trimes
tral de obligaciones, a las once de la mañana, en el salón de 
sesiones de la Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, nú
mero 1, principal.

Las 19.250 obligaciones de la Compañía por amortizar, se* 
dividirán para el acto del sorteo en 1.925 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 16 bolas en representación de las 16 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 1.925 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo mu Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo, además, el Director, Con
tador y Secretario general.

La Compañía publicará en los diarios oficiales los núme
ros de las obligaciones á las que baya correspondido la amor
tización y dejará expuestas al público, par* &u comprobación, 
las bolas que salgan en el sorteo*

Oportunamente se anunciarán, las regias I  que debe su
jetarse el cobro del importe, de la amortización desde 1.° de 
Enero próximo.

Barcelona 28 de Noviembre de 1892.=E1 Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X—930

O bservatorio de M adrid .

Observaciones meteorológica del día 1.° de Diciembre de 1892,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ■... —  -......=..-.—..
barómetro termómetro DIRECCION ..ESVARO 

moras reducida ^
« ujwío á o# y en Humede- y clase del liento. del cielo»

milímetros Seco. cido.

«mañana.. 74 4*06 — 0*4 »  N E .». B.a lig. Despejado.
9* mañana.» 74*‘90 fc‘8 2*4 N E ... Calma.. Idem.

« t  del día... 744U5 8*8 6*6 N E ... Idem... Idem.
I de la tarde 742*88 9*8 7*4 SSO.. B.a lig. Idem.
6 da la tarde 742*85 6*2 4*2 SSO... Calma.. Idem.
Sdelanoche 71295 2*5 2*2 SSO.. Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............  40'8
Idem mínima................................. ......................... — 4*6

Diferencia.......................................................   42*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 46*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........  44*7

Diferencia......................................................  25*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.............. . 4 6*7
Idem mínima id  ................... ..........................  — 8*9

Diferencia.........................     20*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) . ........................ .. . . .  447

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................   2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve,

de la noche......................................... ................. 4» 6*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las mme de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el 
día 1.° de Diciembre de 1892.

Altura Tempera- r\irñ„ 
barométrica tura Fuerza.

á 0o erados eién Estado Estado
L0CAUMDES y al nivel flel d«l

del mar en centesi- 081 del cielo, delanwr;
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 774*6 40*2 SE .,. Calma,. Despejado. Picada.
Bilbao.  772*4 8*2 E  B.a fte. Idem...... Idem"
Oviedo  774*4 4*2 O Brisa.. Idem.. . . . .  »•
Coruña (7 h.) 774*2 7*2 SE.... Viento. ídem.........Oleaje.
Santiago.... 772*9 2*4 N  Calma.. Idem  »
Orense........
Vigo..  774*9 8*2 E .. . .. Idem.. Idem...... Tranqp*

Oporto........
Lisboa (8 h.). 774*7 6*8 NNE.. B.* fte. Idem. G, oleaje
Badajoz  W 8 7*5 ' N E ... Calma. Idem...... »

S.Eero. (7h.) 774*5 8*4 NE ... Idem.. Idem. Tranq.1'
SeviBa...... »
Málaga......
Granada......

Alicante......
Murcia.  774*5 9*6 SO. .. Idem.. Idem  »
Valencia..,.. 774*2 9*2 NO... Brisa*. Idem  »
Palma.........
Barcelona-». 774*0 40*0 ONO., Idem.. ídem Agitada,

Teruel   774*0 0*0 NE ... Calma. Nebuloso.. »
Zaragoza.... 774*8 4*0 N E ... Idem»*. Idem  »
Soria  774*9 — 4*6 N E ... Idem.. Idem  »
Burgos  775*2 o*2 S Idem.. Idem.................»
León
YmÁómZ 778*4 2*0 SE ... Idem.. Idem.........
Salamanca... 773*4 3*8 S E ... Brisa.. ídem  »
Segpvia  775*7 4*5 E Idem... Nivoso.. . .  »

Madrid  774*7 2*8 NE ... Calma.. Despejado. »
E rada!...... 772*5 -  0 ‘6 NE.*. B risa Idem .. . . . .  »,
Ciudad Beal*
Albacete.,.. 774*7 2*2 * Calma,. Idem  »

París.».»»»,, 768*8 4*5 S ,.... Brisa... Cubierto.. »
Grjg^Nez.... 764*8 7*2 O ... ..  Viento. Idem  Oleaje.
Si Ifathim.. 767*2 4 0*0 OSO... Idem.. Idem. Agitada;
IslAd*Éij:,.,.#, 769*9 4*5 SE. .. Brisa.. Nebuloso.. Tranq.*
Barrite,».,» 774*2 * i*f O ...., Calma. Cubierto.. Picada.
Qermont^. 7731*8 '— 0*9 » ídem.. Nuboso  »
Pü^aim..»,,» 770*4 f 8*2 NO ... Brisa... Despejado. »
Süiw. • • .* ,. i ' 765*8 [ 4*0 | 'NO..». '-Viento. ! Brumoso.. G. oleaje
Niza... . . . . .  , 765*6 ¡ _ ¥# 11 . . . . , ;  irisa... Casi desp.* Tranq .*

764*6 5*2 N ,... .  Idem.,. Despejado. »
¡M P to u *..!, 766*0- i f 1# NE,... I Calma.. Cubierto, ,! »
M ir a r a . . . » , 766*5 !¡ 49*7 ; 1 SO.... Brisa., i Despejado. 1 »
M iita....... 768*8 43*3 |E».. . .  Idem...!Lluvioso.. »

D  ir  ección general de f ia m o s  y  TM ágpa

Según los partes,reeibídoi. de las capitales Imstalas once
i t  la no6ixe; de ayer, no ha Movido en ninguna def ellas»

B o lsa  de  M a d r id .

Cotización oficial del d ía  1.° de D iciem bre de 1892, comparada con 
la del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS . ' '
Día-S0„ Día 4.®

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior. 68*40 68*40
á plazo. 69*40 68*40-55-56

Sn cor. fir, 
cambio m. 68*475 

69*35-40 
fin cor. fir.
0*50 prima. 

pequeños.. 69 -0x0 69* 40-20—15-05-25
69*50-69 0[0 

68*50-90-45—95
Nuevos, series G y K  de 4 0Q y  pesetas. 69*40 68*80-85
Idem id. al 4 por 400 exterior..... . . . . .  73*40 73*50-45

á plazo. 73*60 73*55 fin cor. fir;
con numeración. 

pequeños,. 74*40 74*50
73*3 0-60-7 0-65-55 

Nuevós, series G y E .de 4 00 y 2 00 pesetas 74*25 74*60-50
Idem amortizable al 4 por 400. .......  , 77*60 77*60 -55

pequeños. 77*90 78 0i0-78‘30-0540
77*75-70,

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886........ 4 06*70 406*75
Idem id. id,, emisión de 4890, números

4 &1 840.000.......................................  97 60 97*60-70
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 460, números 4 al 150,000.... » 95*90-95-96 0[0
Acciones del Banco de España................  370*50 870*50-374 (¡0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador... 438*50 489 0f0~438*50-25
4 33 0{0

á plazo.* *41 0t0 »•
444*56-444 0t0 

fin Enero próx. vol.
Idem id. id» cantidades pequeñas* | »  4 39 C|0-i38450

438 0{0

Cam bios oñci& les sobre p la za s  d e l R e in o .

.TUNO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO.

Albacete  0*30 » Logroño.......  0*25 »
Alcoy... . . . . . .  0*20 *• Lorca............... 0*70) »
Alicante...  0*25 » Lugo  ...... 0*80 *
Almería. . . . . .  0*25 * Málaga . . . . . . .  9‘iO »
A v ila ..... . . . .  0*25 * M u r c i a . . 0*25 *
Badajoz....... 0*80 » Orense  0*30 »
Barcelona..... 0*20 »  Oviedo   0*25 *
Béjar.. . . . . . . .  0*35 » Falencia...... 0‘30 *
B ilb a o ........ 0f20 »  Palma Mallor.* 0*25 *
Burgos..  0*30 »  Pamplona.»... 0‘25 »
Cáceres.^,. . . .  0*80 »  Pontevedra..,. 6>25 *.
Cádiz   0*20 »  Reus......  0*20 »
Cartagena..... 0*20 * Salamanca  0*25 »
Castellón-,  « ‘SO1 *  San Sebastián, 0‘26 »
Ciudad Real... 0*85 - A-. Santander  0*20 .* ■
Córdoba ... 0*80 »  Sta, Cruz Tfe.. 0*33 -»
Coruña. . . . . . .  0*25 » Santiago     0*20 * *
Cuenca...  0*35 » Segó vía..... . . .  0*89 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla».........  0*20 »
Gerona. . . . . . .  0*25 »  Soria.. . . . . . . .  0*30 »
Gijón. . . . . . . . .  0*25 »  Tarragona. . . .  0*25 »
Granada...... 0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0̂ 35 »  T e ru e l........ f*S0 » ;
Haro............. 0*25 »  T o led o ........ 0*80 »
Huelva  0*25 »  Tudela . . . .  0*fí5 »
Huesca  0*30 * Valencia...,.., 0*20 »
Jaén...............  0*30 * Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 »  Vigo,............... 0*20 *
León   0*30 »  Vitoria.... 0*25' .»
Lérida^.  0*20 » Zamora.. . . . . .  0 30 w
LiúareSw. . . . . .  0*25 * Zaragoza  0*20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s ,

París 30 on Noviembre dr 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior. á 63*00 
l Idem íó.id. interior.. . . . . . . . . . . . . . .  . á *

Fondos, etpa- 1 Idem amortizable a 1 2 por 4 00. , . . . . . . . .  á; »
fióles. . . . . . .  i Idem id . al 2 por 4 00 exterior  .......   á »

( Idem id. al 3 por 400 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba.     á 484 ‘50

Fondos f r a n - j 8 por 400........      á 99v30
ceses..............( 4 4|2 por 400...........................     á 405M5

Consolidados ingleses   á 97 9j4 6

C am bios o fic ia les  sobro p la za s  ex tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*20-29*45 pesetas.
Idem, á ¡ocho días vista, id, id., 29M 5 id,
París, á la vista, Trancos,, beneficie á; papel, 4 6M 0-4 6(20.

Ayuntamiento constitucional Madrid.

De los partes remitidos por la Adminístracion principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita .de policía urbana, resultan ser los precios do, I08 
líenlos de consumo en el día de ay er ios siguientes:

Carne.de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesettas ei kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojps.de; cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo.
Jíomo j á  3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Fan, de 6*48 á 0*56 pesetas el kilogramo, 
garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo^

* Idem mineral, de 0*08 á 0k 10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*1d pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0‘8Q pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

I PESES DEGOLLADAS Númeio.

; Vacas...................      178
| Terneras.  -----. . . . . . . .  25
' Carneros............      252
; Cerdos...*.............       317
i Lechales.*.  ................................      »

I Total. ____________ 772

I Bu peso en kilogramos ......  78.752

; Precios á ios tablajeros.
i Vaca, de 1*37 á 1*44 pesetas el kilogramo.
I Carnero, de 0*00 á 1*47 pesetas el kilogramo.
! Cerdo, de 1*63 á 1*64 pesetas, el .kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en tsta 

I capital en el día de ayer los siguientes:

I PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo... .............   2.007*32
Segovia..............     1,345*05
Norte...    ........ B. . . . . . . . . . . .   ...........   10.056*10
Bilbao,,      _________  1.273*68
Aragón.   .......          1.276*77
Valencia............       1.937*20
Mediodía,                 ------   22.235*90
Ciudad-BeaL. » . . . 3 . 1 3 9 * 3 5
Imperial   ........ ...».........      1.108
Arganda. ........   68*34
Correos.            ........   14*75
Matadero da-vacas.        ...........  11.393*82
Idem de cerdos.      .......   11.618*90
Intervenciones,  ...............................        »

Total, . _____. . . . . . .  67.475*18
Recaudado, en igual fecha del año anterior.. . . .  71.567*28

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  4.092*10

Madrid 1.° de Diciembre de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c eta  la segura
da hoja del pliego 86, pliego 8*7 y primera hoja del 88 d® 
las sentencias del Consejo de Estado, corresponciieíites 
al tóme IV.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1892. — Se Falla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta Faja del Ministerio de la Goberna- 
cién, Alos preeiosT-signientes:

PESETAS, •

Primera clase.. . . . . . . . .  . 20
Segunda ídem............   12
Tercera ídem . . . . . . . .  8
Bn¡ rústica—  .........       5

A RÍálNISTIlACIÓN DE DA GACETA, ME M A E R tE ^
Lmreclamucwies.de ejemplares do, la Gaceta  que ? por1 

extravío hayan dejado do recábír los í suscritoree, se hará»; 
precisamente dentro de lm< tres días.sígnáentes al de la fech^ 
del ejemplar reclamado en Madrid  ̂de ocho días en provine 
cias, mu mes para ios suseritores del extranjero y tres rmese»; 
parados de Ultramar; entendiéndose: que. f ueraj de estos pkmoai 
so exiglrá .el pago, de cada. uno. de I0& ejem pl»^  que 
pidan. . —«1

SAN TO S  D E L  D IA

SmtiiiEibitmiymrgewyimáAtiT.. 

Cimenta,horas «nlatigleeia.deslí, Ba«aa Djiisha

E S P E C T A C U L O S

TEATRO R1A]U.—Nô hqy función,

TÜATROvEBRANOL.-^A lascaba y 51
de abono^—Tutno ímpay»-*(6.0 viernes de >moda),—Lw levita.

TEATRO 1>E LA. COMEDÍA»—A lm -ocho yv- ■
Tumo.; ̂ ^m m B f^M M m bm dá  mmdok

TEATRO BE LA ZAR PE LA .—A las ocho v, media.—í'; 
(Beneficio). - El loco dé Ugwrdilla^Up, pleito ̂ Fraternidad** 
—Randa mejicana. , r '

TEATRO-BE APOLO.— L- las ocho y- media.—¿a masca* 
rita.—Baños de ola (estreno),—La Czarina*—Zas campanadas*

TEATRO ESLAVA.—A Immko y medm^El gmnúapit- 
én.—Qrnsin (estreno).— ¿encerrada^¡P"obres formbewst


